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DIRWSCaON-ADMIKISTRÜClON: 
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VENTA DB BJEMPLAKE3» ^
M inisterio  de la  G obernación, p la n ta  b^<b ' 

N úm ero sncdto, 0,50

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar

Meal decreto disponiendo que el Cuer- 
- • po Auxiliar^de Conlabilidad del Es^ 

tado quede constituido por los ac
tuales funcionarios que a él peTte- 
.necen y por los que ingresen en lo 
sucesivo, tomando el nombre de 
Contadores auxiliares con las cate
gorías y haberes que se les asignan 
en la plantilla que se insería,—Pá

ginas 1170 y 1171.
Viro exceptuando de la rescisión esta

blecida por el Real decreto de 7 de 
■Noviembre de 1923, para las obras 
con derecho a revisión de precios, 
las del Mercado Central de Valen- 
cia.— Página l'i71.

Viro declarando de utilidad pública 
el abastecimiento de aguas de la 
ciudad de Granada hasta el Umiffe 
de 200  litros diarios por habitan-^ 

'te.— Páginas Id 71 y 1172.
'Otro {rectificado) convocando oposi^ 

clones para proveer 50 plazas de 
Aspirantes a la Judicatura y  al 

■ Ministerio fiscal.— Página 1172. 
Otro jubilando a D. Juan Bautista  

Bello y  Ríos, Magistrado de A u
diencia territorial en situación de 
excedencia voluntaria. — Página 

1172.
Otro admitiendo la dimisión del car

go de Gobernador civil de la pro
vincia de Badajoz a D. Agustín  

Van-Baumberghen. — Página^ ld72. 
Otro nombrando Gobernador vivil de 

la provincia de Badajoz o, D. Luis 
I^osada y  Ortiz, que desempeña 
igual cargo en la de Soria.—Pági
na ÍÍ12.

Otro ídem id. id. de la provincia de 
La Coruña a D. Rafavl Barón y  

MoTtinez de Agulló.—Página. •1,172. 
Otro ídem id. id. de la provincia de 

Murcia a I). Arturo ■ Salgado Biemp^ 
pica. Diputado provmcfcd — Pági- 

, na 1173,

Otro id.em id. id. de la provincia de 
Santander a D. Ricardo Oreja E ló- 
seguí. Ahogado del Estado-— Págw  

na 1173. :
Otro Ídem id. id. de la provincia de 

Soria a D. Jacob o Monjardín y  
Blanco.— Página Id73.

Oíro Ídem id. id. de la provincia de 
Vizcaya a D. César B^cillarin y  
zárraga, que desempeña igual cargo 
en la de Murcia^—Página 1173.

Otro declaro.ndo juhiloMo a D. Salva
dor Rueda y  Santos, Jefe de pri
mer grad.0 del Cuerpo facultativo  
de Archiveros, Bibliotecarios y  
q neólogos.— Página 1173.

Otro ídem id. a D Jerónimo Becker 
y  González, Jefe de prim er gradó 
del Cuerpo facultativo de Archive^ 
ros, Bibliptecarios y  Arqueólogo^* 
Página 1173.

Otro aprobando el Reglamento que se 
inserta de la Sección de Enseñanza 
del Jnstituto Agrícola de A lfon
so XII.— Páginas 1473 a 1182.

Otro nombrando, en ascenso de esca
la, Presidente de Sección del Con
sejo de Obras públicas, Consejero 
Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos, a *D. Antonio Fernández 
Ngvarrete y  Hurtado de Mendoza, 
Página 1182.

Real orden declarando libre la re
venta de localidades para teatros 
y espectácidos públicos, siempre 
que se cumpla lo dispuesto en las
reglas que se insertan  Página
1182.

Otra aprobando la planta numérica 
de distribución de servicios, que 
se inserta, del Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad del Estado.—^Págin'n 
1182 y 1183.

Otra resolviendo consulta relativa a 
si a los valores que integran ta^, 
reservas matemáticas o de riesgos 
en curso de Ips Compañías de Se
guros, en fondos públicos españo
les amortízables, pueden cotizarlos 
dichas Compañías en sus Balances 
por cima de la par, o si, por el 
contrcórjo, tienen que circunscri
birse en su evaluación a la par.-^  

Página 1183.

Otra 'dictaiulo las disposiciones ró;  ̂
glamentarias, que se insertant paM  
la justa  aplicación del Real decre-. 
to de 10 de Npviembre del jaño ac-  ̂
iual. que esiáblece la intevvencióri 
de los funcipndrios del Cuerpo téo-. 
nico do Inspección de seguros egf 
los juicios de quiebras y suspen-. 
siones de pago de Icts entidades de 

seguro y réaseguro.- —Página 1183. ^
Otra resolviendo instancia de D. L iM  

Fernández Ramos en solicitud de 
Ser nombrado en activo Jefe de Ad" 
ministración de primera clase del 
Cuerpo general de Hacienda, por el 
turno de éx  Gobernadores civiles. 
Páginas iiS3  y  11 §4.

Otra desestimando i:nstancla del Por-^ 
tero cuarto Jaime Suñé Romagosa^ 
en súplica de que se le conceda l([ 
categoría de Portero tercero.—Pá^ 
gina 1184.

Otra resolviendo instancias de lo^ 
Porteros cuartos adscritos al. Mi
nisterio de Gracia y Justicia y  des
tinados en la Audiencia territorial 
de Barcelona, Rafael Las ala Más y 
Manuel T^ópez López, en súplica de 
que se les conceda la categor de 

Porteros terceros.— Página 1185.
Otra desestimando instancia de José 

Polo Mirón, Ordenanza interino de 
Correos, declarado cesante, solicU 
tejido se le conceda el reingreso^ eri 
el destino de referencia. — Pdgi*\ 
na 1185. )

Otra declarando que el Real decretó 
de 28 de Novieinbre próximo pa-‘ ' 
sodo, inserto en la G a c e t a  del 29, 
no tiene apUcacYm Cuerpo deí4 
Porteros de los Ministerios civiles. 
Página 1185.

Otra {rectificada) disponiendo se nom
bren y constituyan en Santa Cruz 
de Tenerife y  en Las Palmas {Ca-̂  
narias) dos ''Comisiones de Sanea-, 
m iento''.— Página 1186.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES ;

Grac!a, y Jiváticla,,.
Rügí 'e^den nombrBnñü p^ra el 

nistro de la Propiedad de Cerver^i
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'de Rio Pisuerga a D, Antonio Be-- 
‘ntez Donoso, que desempeña el de 
Cas hiera,— Páginas 1188 y  1187.

Gobernación.

Real orden nombrando Agente del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin-. 
cía de Salamanca a D, Manuel Ri-' 
vas Fervienza, Aspirante de pri
mera en la misma.— Página 1187. 

Otra ídem id. id. en la provincia de 
Valladoiid a D. J^odesto Martin Ló
pez, Aspirante de p'!\ímera en la 

.m ism a.— Página 1187.
Otra ídem Aspirante de primera cla

se del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Cádiz a D. Pedro No
tas co tiurioles Aurioles, excedente 
'de gual empleo.— Página 1187.

'Otra ídem id. id. en la provincia dá 
Barcelona a D. Leodegario Martin 
Vicente, Aspirante de segunda en 

la misma.— Página 1187.
Otra Ídem id. id. en la provincia de 

Madrid d  D. José María Piqueras 
Martmez, Aspvxinte de segunda en 
la-misma.— Página 1187.

Instrucción núblíca y  Bellas A rtes

fíeal orden disponiendo que las Mu
tualidades escolares que -figuran- en 

■ la relación que se inserta sean ins
critas en el Ilegistro especial á£ 
este Ministerio. --- Fáainas 1187 y  
1188.

Ijtra desestÍ7nando los recursos de 
alzada que se indican in terpuestos  
por las Maestras doña Alaria Díaz

'Commál y doña Carmen Rodríguez 
Pardo.— Páginas 1188 y  USO.

Otra aclarando en el sentido que se 
indica la de 19 de Noviembre an-. 
terior de confirmación de nombra
miento por el sexto turno*— Pági
na 1189.

Fomento.

Ileal orden disponiendo que D. 'Anto
nio Faquineto Berini, Subdirector 
de Ohras públicas, cese en el des-, 
pacho ordinario de los asuntos cíe 
este Departamento.— Página 1189.

Trabajo, eomercio e InáuBtria.

Fieal orden clisponiendp^ que, 'a partir, 
del da 23 de Octubre del año acp 
tual, devengue el sueldo de 6.000, 
pesetas D. Francisco Alonso León, 
Profesor de término der la Escuela 
Industrial de Gijón.— Página 1189.

Aáríituiisirnctcla ceráxal.

nEPAETAMENTOS MINISTERÍAI.EB'
E stado,—Subsecretaría. — Sección do 

Política .— Anumciamdo que el Go-a 
hierno austríaco ¡ya declarado ca
ducados en primero del mes ac
tual, a partir del cual se verifica
rá Su reintegro, todos los bonos del 
Tesoro en circulación de los em 
préstitos de guerra austriacos II, 
III, VI, V il y VIII, tanto al porta
dor como nominativos que no han 

"Sido estampillados, y circunstan
cias. que son necesarias., acreddtar

para obtener el 'reintegro m encw ^  
nado.— Página 1189.

G r a c ia  y  tíu sT iG iA .— S u b s e c r 'e t a r ía .- t *  
Convocando oposiciones para pró^. 
veer  50 plazas de aspirantes a la 
Judicatura y al Ministerio fiscal.-^  
Página 1190.

T r ib u n a l  Su p r e m o . —  SecírotaTÍa. ^  
Relacióii de los pleitos incoado^, 
ante la Sala de lo Coritencioso-adM 

m inisfrafivo.— Página 1190.
H acienda— Dirección general de lai 

Deuda y Clases pasivas. — Señala’̂, 
miento de pagos.— Página 1191.

Dire-C'Ción general de R entas piibli-; 
cas.—Delegando en D. José BonMdp 
y Franco la Presidencia del T ri4  
bunal pa,ra las o¡ osiciones a plazasi 
de Liquidadores de utilidades, y erUr 
D. Lorenzo Elps Vüa lá dcl de opo-4 
siciones a ingreso en el Cuerpo déd 
ngenieros Industriales al servició/ 
de la Tadenda pública^— Págind 
119-2.

F o m e n t o .— Dirección general d e  Obra^ 
públicas. —' Caminos v e c in a le s * . , 
Á^probanclo los expedientes de de'^l 
cla.ración de utilidad pública de los' 
caminos vecnales que se m£ncionariá 
Página 1192.

A n e x o  1.*" —  B o l s a . — ■ O p o s i c i o n e s .--^ ,; 
SUBATAS.^— Âd m INISTILVCIÓN PROVII^A  
CTAL.— A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o . : p

A n e x o  2.®— ^Ed i c t o s . '

A n ex o  3.®— T r ib u n a l  Su pr e m o .— S a lat- 
de lo Griminal.—Final del pliego \ 3.-

Portada e índice de las sentencias yf[ 
autos dictados por la Sala de lóf 
Frim inal del Tribunal Supremo^: 
durante el prim er semestre del añá ' 
actual.

l A L  '

S, lí. el Rey Don Alfonso XIII 
íq. D, g.), S. M. la R eina Doña Victo-' 
r ía  Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
A sturias e Inrantcs y demás personas 
(le la Augusta Real Fam ilia, continúan 
$m novedad en su im portante saludó

U‘-"'

f p m m m  d e l  d i i e c t o e i o  

l l L I f á R

EXPORíGION

^ S S nOE: E ntre los diferentes Cuer
pos dependientes del Ministerio de 
Hacienda existe el Cuerpo Auxiliar do 
Contabilidad del Estado, creado por 
lleai decreto de 14 cíe Mayo de 1813, 
y cuya misión os seo andar a t Cuerpo 
Pericial en el im portante servicio de 
llevar la cuenta y razón de la líaoien- 
da pública, servicio que requiere una 
adecuada preparación y conocimientos 
.especiales, por lo cual, los funcionario^^ 
,'que a idiclio Cuerpo pertenecen, sobro 
isred itar, en general, la ponesión do 
Ma título ac-arlémiico, lian do demos

tra r  en pública oposición, sujeta a ex
tenso programa,, sus aptitudes para el 
desempeño- de esn servicio.

Este personal, a quien tales garan
tías se le exige, ve lim itada su carre
ra. adrministraLiva e.n el empleo de Ofi
cial de prim era clase con el sueldo de^ 
5.090 pesetas anuales-; y no- parece 
justa  tal limitación por tra tarse  d e , 
cargos do naturaleza .técnica, ni con
veniente por lo que ella ha de influir 
en su ánimo e.n el 'Sentído de menos  ̂
cañar sus estímulos en el cumpli
miento do su competido.

Para m ejorar esta situacón, aten
diendo en Lo posible las justas recla- 
macioiiGS do los citados funcionarios, 
sin que ello represente aumento al
guno de gasto, el Gobiorno considera 
viable el medio de introducir una pe- 
que'ña rediiccidn en la planta del ex
presado Guerpo Auxiliar die Contabi
lidad dol Estado, porque si bien el nú
mero de funcionarios do que consta 
actualmente es insuficiente para cu 
b rir  el servicio que tiene encomenda
do, no lo es menos que esa insuflcien-- 
cia está suplida con el concluso del 
Cuerpo general -die Administración de 
la Hacienda pública, en el cual, poC 
virtud de la reducción de plantillas

recientem ente operada, existo al pre-: 
sente sobrante, - i

Groe asimismo el Gobierno convé^y 
niente v ariar la denom-inación de lo^ 
funcionarios del Cuerpo Auxiliar dé 
Contabilidadi del Estado, llamándole^ 
en lo sucesivo Contadores auxilim es y... 
dividiéndoles en cuatro c l a s e s d a i  
prim era, .segunda, tercera y cuarta'^ 
que será la de ingreso, con los sueí-tú 
dos de -6.000, 5.0'00, 4.000 y 3.000 peq 
seta3 anuales, respectivamente, qué 
ha de llevar, co-mo consecuenciá,, ei 
diisfrute de la categoría administratí^: 
va correspondiente, con arreglo a 
ley de Bases de 2:2 de Julio de í 918;; 
quedanldo, en todo lo demás, subsis-i' 
tentes para este Guerpo las disposi-p 
clones contenidas en lo-s Realesf dioú 
cretos de 14 de Aíayo de 1913 y 22 dé 
Mayo de 1919.

Por lo expuesto, el Presidente inté^ 
riño del Directorio M ilitar -que susf 
cribe, de acuerdo con éste, tiene IS 
honra de someter a la aprobación dé 
Y. M. el adjunto Decreto.

Madrid, 9 de Diciembre de 1924»  ̂ -

SEÑOR:
A L. K. P. d© Y. M., ■ i 

A nton io  Magas y
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REAL DEGIIETO

A propuesta del Jeíe de Mi Gübler- 
110, Presidente interino det Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

'Vengo en decretar lo siguiente:: 
Artículo Id  ^E1 Cuerpo Auxiliar de 

Con Labilidad del Estado, creado - por 
Mi Decrelo de 14 de Mayo de 1913, 
quedará constituido por los actual-GS' 
funcionarios que a él pertenecen y por 
los que ingreson en lo sucesivo con 
arreglo a las dluíposicioaes vigentes, 
tomando el nombre de Contadores au
xiliares, con las categorías y haberes 
que se Ies aaigna en la plantilia a que 
se refiere el artículo siguiente.

Artículo 2.” La planta que para d i
cho Cuerpo figura en el párrafo se
gundo ídel artículo 3.V capítulo 7.  ̂ de 
ki Sección 10 del vigente presupuesto 
do gastos del Estado se sustituye por 
la siguiente:

Veintitrés Contadores auxiliaros cíe 
prim era clase, a.G.OkO pesetas, 13B.0día.

Treinta y dos Contadores auxilia
res de segunda clase, a 5.030 pese
tas, 160.000.

Sesenta y tres Contadores auxilia- .... 
res de tercera clase, a 4.000 peso- 
tos, 25;2.0€l0.

Ochenta, y dos Contadores auxl- 
Jares do cuarta clase, a 3.000 pose- 
tos, 246.000. . : i ' u l  u - í r v i

En total, 260 funjcionarios ContadO'- 
ros nuxdiores, con un importe de pe
setas /'ü'o.G'OO, igual al crédito consig
nado en el presupuesto vigente.

Autíiculo 3.‘> Quedan subsistentes, 
en toilo lo que no se oipoiigan a lo dis
puesto en este Decreto, las prescrip
ciones contenidas en los de 14 de Ma
yo de liQ'iS y 22 de Mayo de 19iO, de-' 
lativas al Cuerpo Auxiliar da Gonia- 
bílidad del Estado,

Art-iculo 4,^ Por el Ministerio de 
llacienla so procederá inmedíiatamen:- 
t f  a. redactar la,, p lantilla de d istribu
ción de este personal con arreglo a las 
íiecesida,des del servicio, y se dictarán 
las disiposiciones necesarias para su 
eumpMmiiento. ' :

Dado en Palacio a nueve de Dlclenir 
-t)re de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO: 
presidente interino del Directorio ?víilit43n 

■ '  Antonio  Maga2 y  P e r s , ;

EXPOSICION : ,
. SENOPt: El Ayuntamiento de Valen- 

por mediación de su Alcalde-Pre- 
|ldentG, lia solicitado del Ministerio 
de la Gobernación se le autorice para 
©Jeicutar con el oontrcatista do las obras 
ieii. Mercado Central de aquella ciudad
M  m m s m ...

aprobado, por la Corporación en 12 de 
Julio, último, y en cumplimiento de 
lo preceptuado en el Real decreto de 
7 de Noviembre de 1923.

Be ios antecedentes remitidos por 
'la Alcaildía s-e. compTiieba la necesidad 
y urgencia de la termiinación de las 
referidas obras, y la conveniencia pa
ra  el Ayuintamiiento de los nuevos p re
cios y plan fijados de acuerdo coo el 
contratista, después de estudiados in- 
foriuies de una ponencia comipucista de 
Arquitectos Goncejcies, el Ai.rquitecto 
mayor del Ayuntamiento y eil A rqui
tecto Director de las obras, el informe 
del Guierpo, .munic.ipal de Letradios y 
la propuesta de la Alcaldía, aprobada 
por la  Corporación en pteino.

En atención a lo expuesto, y de con- 
formjicla:d con el dictamen del Minis- 
te ii’o de la Gobernación, el Jefe de'l 
Gobierno, que suscribe, tiene el honor 
de somieter a la  aprobación de Vues
tra  Majestad el adjunta proyecta de 
Decreto..

Lía.drid, 9 de Diciembre de 1924.
BEñ OR:

■ A L, R. P , de V. BE,
A ntonio  Magaz y  PERSe

' REAL DECRÉTO
A propuciSta deíl Jefe del .Gobierna, 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, de acuer^doi con éste y el Mlnisr 
terio de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícuílio único. Se exceptúan de la 

rescisión establecida por el Real de- 
ero'to de 7 de Noviembre de 1923 para  
las obras con dereicho a revisión de 
precios las del Merca.do Central de Va
lencia, que continuarán conforme a 
ios liueAms precios y plan convenidois 
entre el Ay uní am ienta de dicha ciu
dad y eJ contratista de aquéllas, apro
bado en sesión de 12 de Julio últimiO.

Dado en Palacio a nueve de Diciem.!- 
bre de mil novecientos yeinticuatriOi

;■ ■ : AI.FONBO
Bl Presíclente Interino ciel Directorio MilitaP,

 '• A ntonio  Magaz Y P iR B . ,;

■t'ó
EXPOBIGION

BEÑOR :' La limitación qiíe éstableoé 
el artículo 164 de la vigente ley-do 
Aguas en cuanto al caudal que puede 
ser expropiado de otros aprovecha
mientos menos preferentes, o de aguas;' 
p rivadas, p a ra  labastccer a la s  po
blaciones de tan preciado e Ind is- 
tpensable elem ento p a ra  su vida e 
'higiene, constitu ía  un verdadero obs- 
tá^mlo po ra  llen a r cumplidnTn^''nk^ les

do. yiRa

moderna, que ha sido salvado en rnuU 
titud de casos con la proímiuígacid|í1 
de leyes especiales mediante las cua^? 
Ies han podido las poblaciones intq r̂-; 
resad as rea liza r sus p ropósitos d¿i’ 
m ejo ra  y progreso en este sentido. i 

Eli moderno Estatuto municipal M  ' 
obviado tam bién en gran  p a rte  tal ¡ 
inconveniente, concediendo a I q a ' 
A^yuntamlentos el derecho a  á isírií-. 
ta r  h a s ta  200 litros diarios- de agua'̂  ̂
potable por bab itan te . Pero surge la  
duda, por no aparecer en él clara^-i 
m ente  especificado, s i ell derecho 
la expropiación que en el mismo sé! 
consigna a favor de los AyuntamIenT 
tos es extensivo o no a los bienes la-! 
dicantes en otro térm ino municipaR^ 

En este caso se encuen tra  la ciur! 
dad de G ranada, que necesitando nnA" 
dotación de agua de 2'0>0 litros diario^' 
por habitante y siendo irnipresclndible» 
buscarla en las necesarias condicion 
de potabilidad fuera de su térm ino’ 
municipal, ha acudido al Gobierno eh 
dem anda de tin D ecreto-ley  análcgd' 
a la s  leyes esípeciales dictadas para^ 
o tras poblaciones, como San Sebas-it 
tián , Avila, Bilbao, P alm a de .Malior^ 
oa., León, etc-, que le perm ita  llevar; 
a cabo una am plia m ejora de sa la -  
bridad e higiene públicas. J

Justificado, a juicio del Directoría^' 
Mlllitar, el fundam ento de ta l peti^  
ción, el P residente in terino, que sus-* 
cribe, tiene el honor de som eter ^  
la  aprobación de V. M. el ad ju n té  
proyecto de D ecreto-ley. '

Mtadrid, 10 de Diciembre de 1924|

SEÑOR:
V-. . , A L. R. P. de V. .Mi ,
i A ntonio  Magaz y  P e r s ¿:

fDECRETO-LEY

De conform idad con la p ropuesta  
de¡i P residente interino del Directó-^ 
rio  M ilitar, y de acuerdo con ésto, 

Vengo en decretar lo sigu ien te: ■
A rtículo Se declara de utilíA 

dad púb lica  el abastecim iento de 
aguas de la ciudad de G ranada luas.;̂ - 
la eil lím ite de 200 ilitros diarios XJó4 
habitan te.

A.rtícuIo 2.® El derecho de ex: ro« 
piación de las aguas de domiinlo :uar«y 
i lc u la r  o de los terrenos que h ryáil 
de ocuparse p a ra  su m ejor oa’.Ra-. 
ción y aprovecham iento, con haa 
obras a quo s e r e Dore 1 a dec'lai ar*.ion 
anterior, se en tenderá  con la dnro-r- 
gaoión expresa p a ra  esto caso dol
a.rtícuIo 164 y sus concordantes de 
la vigente ley de Aguas y será 
tensivo a las aguas de domin'ío 

.biÍGQ., quo nn estén  das.LimadnB ¿I;''
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abasteoim iento ¡de o tras poMaoiones, 
a s í como a las prosas, m olinos y 
cualqu ier otro miodiio do u tiliza r la 
fuerza motriz de unas y otras aguas, 

¡incluso las casas a ellos afec tas, y a 
 ̂ los derechos que con arreg lo  a 'las 
Idisposiciones vigentes pudieran di
m an a r de peticiones an terores a la 

ifecha de este Decreto para  el apro- 
yecham ento de las aguas.

: Ar4,ículo 3.® El Ayuntamiento de
'¡Granada, con arreglo  al E sta tu to  
'municipaJl vigente, podrá establecer 
¡arb itrios sobre todos los aprovecha.. 
I m ien tes de las nuevas oo'nducciiones, 
•'distribución e instalaciones destiiia- 
'd a s  al surtido de agua p a ra  usos 
"'privados, sean cuales sean las dis- 
'posiciones y costum bres antiguas- 

Dado en Palacio a diez ce Diciem- 
’b re  de mil novecientos vein ticuatro .

ALFONSO

1̂ Presidente Interino dol D irectorio M ilitar,
. A n t o n i o  M a g a z  y  P e r s .

; Habiéndose observado un error de 
Inopia en la inserción del Real diecreto 
Ííle 22 de Noviemibre próximo pasado 
‘<Gageta dlel 23), se reproduce a con
tinuación debidamente rectiiicado.

; EXPOSICION
SEÑOR: Las exigencias del servi

cio y el cumplimiento de preceptO'S le- 
/gales miubho tiempo olvidados hacen 
j necesaria una nueva convocatoria para 
fotrinar, mediante oposición, un Guer- 

¡po de Aspirantes a la Judicatura.
■ Dicha convocatoria debe iimfitarse a 
■50 plazas, que son las que se estiman 
precisas para cubrir las vacantes que 

' en 'los Juzgados do entrada se produ- 
' cen, por térm ino medio, en el trans- 
i curso de un ano, siendo conveniente 
'hacer en el momento actual la convo
catoria, porque, descontado el tiempo 
que se invierto en la preparación de 
las oposiciones y en la práctica do los 

"ejercicios, - debe quedar un período 
' mínimo de un año para que los nonr- 
'bradcs Aspirantes efectúen en los Juz- 
■gadois y Audiencias las prácticas que 
han de completar la preparación ted- 

•lica que ante al Tribunal examinador 
‘ tia.yan d-omostrac!o.
' No se cree prudente cambiar en el 
jmoomento actual el sistema de la opo- 
' sición y el program a con arreglo al 

cual se realizan los ejercic-io-s. Las de- 
■ficiencias noladas en el Reglamento 
;vigente serán obvindas por el T ribu-
i.nal, advertido de ellas, y desde luego 
! se empiezan a preparar las reformas 
'^6  prcgram'a y Reglamento, para pu- 
i una vez sometido a M., con

tiempo suficiente para esperar que, 
cono<cido y estudiado, rinda la mayor 
eficacia.

Por v irtud  de las facultades conce
didas a este Directorio M ilitar en 
Vuestro Decreto do 15 de Septiembre 
de 19‘23, se prepone la modificación 
del artículo 85 de la ley orgánica del 
Poder judicial, reduciendo el número 
de Vocales que componen el Tribunal 
calificador, para darle miayor facilidad 
en su reunión y mejoréis condiciones 
para su actuación, a semejanza con lo 
que ha ocurrido en Cuerpos análogos, 
y para  annonizarle equitativamente, 
en cuanto a ia percepción de las re - 
muineraciones otorgadas a los aiilem- 
bros de Tribiinailes de oposición, con 
lO'S preceptos del Decreto de 18 de Ju 
nio próximo pasado.

Por las razones expuestas, el Jefe 
del Gobierno, Presidenté interino del 
Directorio Militar, de acuerdo con 
éste, tiene el honor de someter a la 
a p r  ob ac i ó n de V. M, el ad j u ai o p ló -  
yecto do Decreto.

Madrid, 22 de Noviembre de 1924.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., . ’

‘ A n t o n i o  M a g .az; y  P e r s , ó

REAL DECRETO
A prepuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se convocan oposicio

nes para  proveer 50 plazas de Aspi
rantes a lia Judicatura y ai Ministerio 
fiscal.

Estas oposiciones se celebrarán con 
arreglo al Reglamento vigente apro
bado por Decreto de 17 de Octubre 
de 1921 y con sujeción al program a 
formado en v irtud  de lo dispuesto en 
el artículo 15 del miencionado Regla
mento, y aprobado por Real orden de 
5 de Enero de 1922.

Artículo 2.® El Tribunal que ha de 
juzgar las referidas oposiciones estará 
form?/io por c4 Presidente del T ribu
nal Supremo, que lo será del Tribunal 
examiinador; el Fiscal del mismo Alto 
Tribunall, un Magistrado del Supremo 
y otro de la Audiencia territo ria l de 
Madrid; el Decano del Colegio de Abo
gados de esta Corte, un Catedrático de 
la FaciiKad de Derecho de la L n h e r -  
sidad Central y un Secretario, con 
voto, procedente del Cuerpo tóimiico 
do Letrados de ta Subsecretaría de 
Gracia y Justicia.

Los Vocales que no sean rniiembros 
del fiTibunal, en razón de su cargo, se
rán  nO'mbradO'S libremeiite par el Go- 
biorno*

El Tribun-ál podrá actuar con Pre
sidente y cua/tro Vocales.

En caíso do ausencia del Presidcüte 
del Tribunal Supremo, ocupará la Pre
sidencia el Fiscal, y en defecto de ain- 
bos, el Magistrado del mencionado Alto 
Tribunal.

En consecuencia, queda derogado el 
artículo 85 de la ley Provisional sobre 
organización del Poder judicial, y eP 
séptimo del PiJCglamento aludido de 17 
de Octubre de 1921.

Dado en Palacio a veintidós de No
viembre de mil novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO
El Presidente Interino Qel D irectorio MUiUr.

A n t o n i o  M a g a z  y  ? e r 3.

REALES DECRETOS
De conform idad con ilo prevenido 

en el artículo 238 de la ley Provi
sional sobre organización del Poder 
jud ic ia l y accediendo a lo solicitado 
p o r D. Ju a n  B au tista  Bello y Ríos, 
•Magistrado de Audiencia territorial, 
en situación  de excedencia volunta
ria ,

Vengo en jub ilarle , con el haber 
que por clasificación le correisponda.

Dado en Palacio a diez de Dioiem- 
re  de mil novecientos veinticuatro.

I I ALFONSO ,
El Presidente interino del Directorio MilltaPi

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

A pTopuesta deil Jefe del Gobierno, 
P residente  interino del Directorio 
M ilitar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en adm itir la dim isión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Badajoz, Me ha presen
tado D. A gustín  Van-Baumberghen.

Dado en Palacio a diez de Diciem
bre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO ^
El Presidente interino del Directorio Milita?#

A n t o n i o  M a g a z  y  P e r s . \

A propuesta  deJl Jefe del Gobierno, 
P residente  interino del Directorio 
M ilitar, y de acuerdo con éste. 

Vengo en nom brar Gobernador ci
vil de la provincia de Badajoz a don 
L uis Losada y Ortiz, que desempeña 
igual cargo en la de Soria.

Dado en Palacio a diez de Diciem
bre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO 

Pré>sid8nte interino del Directorio Milita’̂
A n t o n i o  Ma g a s  y  P e h 9.
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A propuesta  deil Jefe del Gobierno, 
P residente  interino del D irectorio 
M ilitar, y  de acuerdo con éste, 

Vengo en nom brar Gobernador ci-  
yil de ía  provdneia de L a Cor aña  a 
D- Rafaeil B arón  y Martínez. Agulló.

Dado en Palaoio a diez de D icíem - 
J)re de mil novecientos vein ticuatro .

ALFONSO
É l Presidente Interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  M a g \̂z  y  P e h s .

'■ A p ropuesta  deil Jefe del Gobierno, 
P residente  interino del D irectorio 
M ilitar, y  de acuerdo con éste, 

Vengo en nom brar Gobernador ci- 
yil de la provincia de M urcia a don 
A rturo  Salgado B iem pica, D iputado 
provincial.

Dado en Palacio a  diez de. Diciemi- 
fcre de mil novecientos vein ticuatro .

ALFONSO

f31 Presidente interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n i o  M a g a z  y  P e r s .

" 'K p ro p u esta  deil Jefe del Gobierno, 
P residen te  interiho del D irectorio 
M ilitar, y  de acuerdo con éste, 

Vengo en nom brar G obernador c i- 
yil de la provincia de Santander a
b .  Riicardo O reja Elósegui, Abogado 
deil Éstadó. i

Dado en Palacio a  diez de Diciemi- 
b re  de mil novecientos vein ticuatro .

ALFONSO

El Presidente interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n i o  M a Qc\z¡ y  P e r s .

■ A p ropuesta  deü Jefe del Gobierno, 
P residente interino del D irectorio  
M ilitar, y de acuerdo con éste,

Vengo en nom brar G obernador ci
vil de :1a provincia de Soria a D. J a -  
cobo M onjardín y Blanco.
. Dado en Palacio a diez de Dioiemi- 
L'i'e de mil novecientos vein ticuatro .

ALFONSO
n i Presidente interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n i o  Magaz y  P e r s .

' A p ropuesta  deil Jefe del Gobierno, 
P residente interino del Dáreeiorio 
Miliitar, y de acuerdo con ésto,

Vengo en nom brar Gobernador ci
vil de la, provincia de Vizcaya a don 

;ar B a ila rín  y L azarraga, que des- 
íinpeña igual cargo en la de M urcia.

Dado en Palacio a diez de Diciem
bre de mil novecientos vein ticuatro .

ALFONSO
El Presidente interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n i o  M a g a z  y  P e r s .

A propuesta  del P residen te  in te
rino del D irectorio M ilitar, y de 
conform idad coji lo dispuesto en el 
Real decreto de 23 de O ctubre 
de 1913,
, Vengo en d ec la ra r jubilado, con 
el haber que por ..clasificación le 
cGrresponda, a D. Salvador Rueda y 
Santos, Je fe  de p rim er grado del 
Cuerpo fa.cultativo de Archiveros, 
BibHotecarios y Arqueólogos, con la 
ca tego ría  de Je fe  de A dm inistra
ción de tercera  clase, por haber 
cumplido la edad reg lam en ta ria  el 
d ía  2 de, los corrientes, fecha de su 
cese en el servicio activo, con a rre 
glo al a rtícu lo  4,® del Real decreto 
de 8 de Ju lio  de 1921, concediéndo
le al propio  tiem po, como recom 
pensa a sus servicios y m erecim ien
tos, los honores de Jefe  superio r 
de A dm inistración civil, con exen
ción de toda clase de derechos, a te 
no r de lo dispuesto' en el artícu lo  13 
dp la ley reguladora sobre G rande
zas y T ítu los, Condecoraciones y 
Honores, texto refundido de 2 de 
Septiem bre de 1922.

Dado en Palacio a diez de Di
ciem bre de mil novecientos v e in ti
cuatro .

i y . ALFONSO
El Presidente interino del D irectorio M ilitar,

A ntonio  Magaz y  P e r s .

A propuesta  del P residen te  in te
rino del D irectorio M ilitar, y de 
conform idad co.n lo dispuesto en el 
Real decreto de 23 de Octubre 
de 1913,

Vengo en d ec la ra r jubilado, con 
el haber que por cfasificación le 
corresponda, a D. Jerónim o Bécker 
y González, Jefe  de p rim er grado del 
Cuerpo facu lta tivo  de Archiveros, 
B ibliotecarios y Arqueólogos, con la 
ca tegoría  de Jefe  de A dm inistra
ción de te rcera  clase, por haber 
cumplido la edad reg lam en taria  el 
día 2 de los corrientes, fecha do su 
cese en el servicio activo, con a rre 
glo al artícu lo  4.° del Pmal decreto 

■de 8 de Julio de 1921, concediéndo
le al propio' tiempo, como recom 
pensa a sus servicios y merecim ir-n- 
tos, los honobjCS de Jefe superior 
de A dm inistración civil, con exen
ción de toda clase de derechos, a te 

nor de lo d ispuesta  en el artícu lo  13( 
de la ley reguladora sobre .Grande^ 
zas y T ítu los, Condecoraciones y| 
Honores, texto refundido de 2 de; 
Septiem bre de 1922. j

Dado en Palacio a diez de Di-:! 
ciembre de mil jiovecientos veinti^ ' 
cuatro . i i

i ALFONSO !
El Presidente Interino del D irectorio MiUtaP|¡’

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

En cumplimiento le lo  dispuesto eá- 
el artículo 3.° de ,Mi Decreto de 24 d e ’ 
Septiembre últim o; a propuesta d e l ■ 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y. de acuerdo con éste, ,

Vengo en aprcbar el- adijunto Re-**̂  
glamento de la Sección de Ensefiahz?i*> 
del Instituto Agrícola le ' Alfonso Xlt- | 
el cual comprende todo lo referente al j 
estudio de las carreras de Ingeniero’  ̂
agrónomo y Perito agrícola. ;

Dado en Palacio a diez de Diciein#. 
bre. de mil novecientos veinticuatro; '

ALFONSO i

El Presídentó Interino dol Directorio Militar» 
A n t o n i o  M agaz y  P e r s .  ¡¡

^E Q L ñm E ?üro  ■
d0 la SeoQíón de Enseñanza de! Sns^ 

tituto Agrícola de Aífonso X ii. '

CAPITULO PRIMERO

Objeto de la Sección de enseñanza^ ;

A rtículo 1.0 La Sección de E n 
señanza del In s titu to  A grícola da 
A lfonso XII, com prende:

A) E scuela E special de Ingenie
ros A grónom os, la cual tiene oí ca - 
nicter cíe Centro Na ció nal Superior da 
Enseñanza técnico-agrícola.

B) E scuela  P ro fesional de P eri
tos agríco las, con ca rác te r de Gen-f 
tro  de E nseñanza  agrícola secun
daria .

A rtículo 2.0 Constituyo el com e
tido de esta  Sección del In s ti tu to :

D ar las enseñanzas com pletas 
co rresp o n d ien te í a las p ro fesiones 
de Ingeniero  agrónom o y P e r ita  
agríco la.

Com probar y sanc ionar las quî ,̂  
p rivadam ente adqu ieran  q u ie n e S  
-pretendan e jercer dichas p ro fes io 
nes, así como la  ap titud  de los que . 
so lic iten  convalidación de títu lo s  ' 
ex tran je ro s  sim ilares a  los que S'O 
confieren en estas E scuelas.

A ctuar como organism o que, a ten 
to a las m aP ifostaciones y p ro g re - ' 
sos de la técn ica en relación  con la"̂  
eiisiGuanza p ro p ia  de la Sección, loSj 
adapte y d ifunda por los m edios que 
a su alcance so pongan. ,

Coadyuva,r a los íinos genera les '' 
del Instituto dentro de su especial i 
m isión y en la m edida que >el Di=»; 
re c to r-Je íe  estim e necesa ria . j

A rtículo 3.^ E n las dos E scu e la s  ' 
nua constituyen  la Sección, la



!ÍI I I , D iciem bre 1924 . G aceta ,de M adrid .-N ám . 346

peoial de Ingen ieros A grónom os y 
;Iá ,p¡rofesionai ée  Peritoss A grícolas,’ 
j :snrán adm itidos dos clases de alum- 
,nós’: Oficiales, loe que recilaan la
'danseñanzia nn las m ism as ajustóin^ 
Idpso a todas la s  .prescripciones y 
iiréquisitos que p a ra  ellos establece 
'Oslo Reglamento, y Libres, los que 
-Sprueben en la Tespcctiva E scuela  
:ías a s ig n a tu ra s  de la eonrespondien- 
i't'é.'Ca'rrera, con su jeción  a lo que en 
jé s te  R eglam ento se p rescribe  p a ra  
ios m ism os.

/ A rtícu lo  4.'® A la te rm in ac ió n  de 
'Ipis estudios se expedirá, a nom bre 
Ale los que lo soliciten , el c o rre s -  
■pondiente títu lo  o diplom a profcsio- 
;nal de Ingeniero  agrónom o o P erito  
^¿grícola, según  que los in te resados 
iKayan term inad 'O  la c a r re ra  .en c o n -  . 
íéepto de alumnos oficiales A en el do 
ráíum nos lib res.
‘ 4 P a ra  ¡el desempeño, de cargos pro- 
dfesionales al servicio del E stado , de 
t ia  Provinciia, de los M unicipios y de ' 
i ja s  C orporaciones que ad m in is tren '
; fondos públicos o disfruten, isubven-/ 
'c ie n e s  oñciales, se rá  p rec iso  poseer 
'e l títu lo  p ro fesional.
’ / Los 'diplom as co rrespond ien tes a 
;l0:3- que te rm in en  la c a rre ra  en eon- 
•cepcó de alum nos libres, liab iíita - 
u án  so lam ente p a ra  e je rce r la p ro - 
■fesión al servicio di3 en tidades de 
' caráq-ter p a r tic u la r  y de partieu-^ 
■lares.

CAPITULO n

iLpjSeñanzas dadas en la E scu e la  e spe-  
: * ctal de I v a e n ie r c s  A grónom os.

'/ ' { L as enseñanzas d a-
(  A la E scuela  se d istribuyen  en 

' ióks  cu rsos y com prenden: .
1,0 T odas las clases orales, de 

G pcbimentació-U y p rác tica s  ■■corres- 
' f  rndientes a las m aterias que, dts- 
' trib u id as  en ••seis cu rsos, a ' co n ti- 
/.^'isneion so d e ta llan :

i ' Prim er curso.

A nálisis in fin itesim al con sus
. d:f; ] i c a o i o n e s g e o rn é tr  i c o. ŝ .— G e o m e - 
: iría  descriptiva y sus apU-caeiones,—'
! Quím ica o rg á n ic a .—  ̂F is io lo g ía .—- 
 ̂ T écnica m ic ro g ráñ ca .— M ineralogía 
y G eología agríco la .— D ibujo apR- 
•cado a la s  C iencias n a tu ra le s .

P rá c tic a s  •co-rnespondieai’tes a  las 
a n te rio re s  enseñanzas.

Se g u n d o  curso.

• B o tán ica  descrip tiva  y G eografía  
' bo tán ica , —  M ecánica (nacional y 
Vaplicada a la s  m áq u in as  y m a te r ia -  

l o s ) .— Qiií.mi'Ca a n a lític a .— G eogra- 
gfía fís ica  y C lim atología agríoo la .—  
i Eo oI»:0 m ía p o 1 íti-csa y so-cial. •—  Ei e-  
Amentos de Hacienda pública.-—Idio- 
1 m  a a 1 c m á n (ü r i m. eî  c ii r  s o )

P rác tica s  cb rrespond ien tes a  las 
, an te rio res  enseñanzas.

: Tercer cursó, '  ̂ 'i . -
Ampliación do Física.—Topografía 

j  Geodesia.—Química agrícola y Aná- 
Risís agrícola.— Genética.—Microbio-. 
'logia agrícola.—Idioma alemán (se
gundo curso),
' Prácticas corresponclientos a las, an- 

' leriores enseñanzas..

Cuarío curso.
Motores, máquinas y transportes 

agrícolas.—Electrotecnia general e (in
dustrial agrícola.—Zootecnia general, 
ííerb i cultura. Praticultura, Korticul- 
tu ra  y Jardinería.—A rborlculturá y 
Elayotecnia, — Seivilcultura. — E.ntO'- 
mología agrícola. —■ Idiomia alemán 
(tercer curso). ■■

Prácticas correspondientes a las an
teriores enseñanzas.

Quinto curso.
Hidráulica general y agrncola.--- 

Técnica agrícola industrial (.pUlmer 
curso).—^Yiticultura, Enología y de
más indus tf i as derivadas .—Zo o teen! á 
especial y nociones' tíe 'P a to lo g ía ' anii- 
mal.—^Construcción 'general y' agrícola. , 
Economía agrícola._ . . .

Prácticas corregpondienies 'a las an
teriores enseñanzas.

Sexto curso.
Técnica agrícola industrial (segun

do curso).—Patoiogíia vegetal y su te
rapéutica.—^Yaioración y  Gataslro.-— 
Estadística y Legislación agrícola.—•. 
Cultivos tropi'Cales.— Higiene ru ra l  ̂y 
saneamientos.—P ro y ec to sd e  explota
ción.

Prácticas,correspondientes a las an
teriores enseñanzas.

i2 J  Loc trabajos gráficos, numieri- 
€03 0 analíticos cOiTespQiidieiites. a las 
anteriores aiiateriás; rodacaióni de 
proyectos; excursiones -y viajes para  
visitas a fábricas, ésíablecimientos 
científicos, serví otos, y  expío laclones 
pariiculare-s qué' i. i te roso conocer, y 
ías conrereiiGiás que se den en la Es
cuela con este objeto.

Artículo 6 .'' El número de clases 
de todo género aue corresponda a cada 
as'ignatura se i 'aniiafnieiite po-r 
la Ju n ta  "de P ^"^^Oxes. :

La duración clases orales,s(-rá.
de una liora y la de las prácticas dé' 
'dOiS a tres bdras. 4 . ^

Las clases orales y prácticas serán 
dadas durante los días hánilesi del año 
escolar, el cual, según el ártículO' 2,® 
del Real decreto de 24 de Septiembre 
do 1:924, darán coniienzo el .día 16 de 
Febrero, terminando el J5 del mismo 
mes y año siguiente. B'o con.siderarán 
festivos, además de lo-s dc'iuiin.gos y 
fiestas de precepto,-, los días do fiesta 
y luto nacional, los tres de 'Carnaval; 
Miércoles do Ce-Djiza; Muércoles, Jue
ves, Yiernas j  Sábado de ,Semana Bam 
la, y' lo-s días y cnimpleañ'os -de BS. MIvI, 
reinantes y  A. R, el Principo de As
turias. I ’

Asimi.sm.0 ’ no s-e darán clases desdo 
el 16 de Julio al ííOí de 'Bepilembre y 
d¡eside -el 26 de -Novieimbre tal 15 de 
Febrero, todos Inclusive, El prim ero 
de los períodos que se acaba:ai:de m en- 
'cionuc se dedicará a excursiones, 
prácticas, viajes de estudia y vacacio
nes, y el se-guD-do a los mismos ñiies- 
que el pri 10000, más los exá,m¡enes do 
prueba de curso,

Artículo 7d El Director-Jefe que
da facultado para organizar, c>iando 
dúspong’a de 'me-dios 'económicos y ilo 
estim e oportuno, cursillos .de am plia
ción, consistentes e.a conferencias 
orales j  de laboratorio sobro temas 

;propios do la earrrma, on vu s, distlii-.

tos aspectos y ram as. Tales gu]4"íRgs 
podrá.n ser dados por AutoúílcíJcs 
cleritííicas, tanto nacional-es corno ex
tranjeras.

CAPITULO III •; ,

. , p ro fe so re s ,  , *

Artículo S."" Las enseñanzas onu- 
meradas en el capítulo anterior, cons-^ 
litutivas de la carrera de Ingeniero 
agróriomo, se distribuyen del mo-do 
siguiente enti-e veinte Profesores n'u,-; 
meraríiós: , • '

I, ,P''isi'Ologfa.—Técnica m icrográ
ñca,— Genética, • ixi'

,2. Química . orgánica. — Química 
analítica. : ; ' 4 ' f -ñ:/-/ii

3. Botánica descriptílya y Geogra^. 
fía  • boiáiiic-a.—Dibujo aplicado a las 
Ciencias oaturales.

4. ■Zootecnia (general y ■especial),. 
Nociones do Patología animab

5. Qutmiica agrícola, y Análisis 
agrícola. . • ^   ̂ :é'

'6. Geografía física y Glimcitolog'ía; 
agrícola. — Mineralogía y GeclogA 
■a'gríco-k. ■ ' r

"7 . Herb i cultura, P raticultura, Hqr-< 
ti cultura y Jardinería.— Guitivos tro-; 
picales.

fi. M1 e-T obo’ o: ogía agríc (;■ ;ra ~-Yi [;i oul- 
cultura, Enología' y  demás' industriásf 
dorivo,ida.s. i ' ! ■ ; '(

9. Patología vegetal y su teranéu-: 
JlntorncI ;gía agrícola.

,10. Arb cric altu ra  y El ayo-toe ni a,-—', 
B'OlviOU.Itu ra..—Técii ica agríccla indli-sb 
tidal. (P:^imer 'curso,.)

II . Téciirca, agrlcota indiiUiriaL 
(SeguD-ñb cur'vx) ■

1:2. •Macáníca (rag ional.y  aplicada] 
a las m áquinas y luaiterialeis).

13. Motores, máq'uinas y transoor-: 
tes 'agrícolas.

■14. Hidráulica general y . agrícola,: 
Higiene rural y sarieaim.Í8nitos.

15. Electrotecnia general e indíus-: 
trial agrícola. ' ■-

16. Economía política y-, soĉ *‘ú .— 1 
Flemientos 'de Plejcieuda públlcá.— 4'co- 
nomfa agrícoM,

17. Valore *’ )u v Gatastro.— 
dística y L egd'ación agrícola.

18. To’oog "ña y Geodesia.— Geo
m etría dcoCi'i'U'^va y sus aplicaciortes”.

19. AnáÜrvu infinitesimal con snsi 
aip 1 ic-ac i o nes g c 01 né tri cms.—-A m p RH c i ó a' 
de Física. . V' ■

20 . Construcción general y arvíco
la.— Proyectos de  explotación. ^

Habrá, .a-demás, un  Pj’ofesor encar
gado de los cursos  de idioma slr-náilí 
que estará reíribuído con la gra'iifica- 
ción anual de á.'O'Ofi pesetas, que ló 
será satisfecha con cargo al Presu
puesto do sontcnimtento. : (

Los Profesores encargados do Quí
mica analíti'cn y Química -agrícol? éé 
'hallarán afectos al -cervicio do la Esy 
tación xúgronómiica Central; el Profe
sor de Patología vegetal y su íeraneúE 
tica, a la Estm:lón do Pátología veger« 
'tal; el de Meívánica, a la de Ensayo dé 
Máquinas; el de Botánica, a,la de E a- 
sayo -de Bemiilcrs, y el do N’‘otores, má
quinas y •tran.sipdrtec agrícolas, a 1$̂ 
de Motocuitmrrí,

Todos ellos desempeftarán el carg(S 
■do Director de Ia„s respectivas estacio-: 
nos, con exce^oción de la  AgronórntCc^' 
■en la cual sc.é D irector el más anti-^ 
giiQ de los Pro ’esores a ella eicctoS*

- 'Artíe/ujlo
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fesores numíerarios y d'e Prof&sores 
^auxiliares serán provistas roedianle 
conGiirso entre Ingenieros agrónomos 
en servicio activo que lleven más de 
seis años en el ejercicio de la profe
sión, los prim eros y tres los segundos.

La tram itación del concurso se efec
tuará  con arregio a las normas esta- 
¿locidas en el artículo 9.® del Real 
decreto-ley de 1.® de Lebrero de 1924.

La designación del Profe’sor die idio
ma alemán será efectuada mediante 
concurso por el D irector-Jefe del In s
titu to .

Artículo 10. Es obligación d'a los. 
Ingenieros Profesores:

a) Dar las lecciones orales, prác
ticas y de camipo que les correspoñdan.

ib) Efectuar los viajes de estudio 
y prácticas, asistir a los Tribunales 
para quo sean designados, así como 
a las Juntas y demás actos corpora
tivos.

c) Quedar prestando serAdcio d u - 
ranto las vacaciones cuando por el tu r 
no que se establezca les corresponda.

d) Acatar las órdenes del D irector- 
Jefe y Subdirector de Enseñanza, rea
lizar aquellos cometidos que por la 
Superioridad se les encomienden y 
cumiplir y hacer cum plir el presente 
Reglamento, así coma el que se dicte 
para el régimen in terior de la ense- ■ 
ñanza.

Las obligaciones de los Profesores 
auxiliares son:

a) Suplir a los Pofesores num era
rios encaso de ausencia o enfermedad,' 
ajustándose, para la CDseñanza, al 
cuestionario que aquéllos tengan.

b) P restar la colaboración que el 
Reglamento del régimen in terior de
term ine.

c) Y todas las que afectan á los 
Profesores numerarios.

El Profesor de la asignatura Idio
ma alemán queda sujeto, en cuánto a 
clases y exámenes, a las mismas nor- 
TUias que los Profesores numerarios,- 
así como a aquellas obligaciones es
peciales quo para él señale el Regla- 
monto de régim en interior.

Cuando un Profesor desempeñe 
temporalmente una Cátedra que se 
hallo vacante, d isfrutará, por orum u- 
■lación, la parte de la gratiñcacdop ,co- 
Trespondiente al tiempo que diire la 
Interiniiidod.

Fu a fecha fíja hubiese de ocurrir 
una vacante de Profesor num erario y* 
aquélla fuese conocida, se convocará 
61 concurso para  la provisión, ,sin es
perar a que ocurra y con úna arde- 
I ación m ínim a de tres rneses, con el 
lili de evitar quo ninguna Gátedra 
quede sin titu lar.

'Cuando un Profesor ceso de serlo, 
habiendo explicado más de dos terce
ras partes del número de claises del 
curso, tiene obliga-ción de continuar 
expilicándolo, así como de efectuar los 
exámenes correspondientes a él.

L qs Profesores tendrán derecho a 
habitar en la Escuela, ■ siemipre que 
haya locales y sean autorizados por 
el Director-Jefe, teniendo preferencia 
el Subdirector de Enseñanza, Secre
tario y Directores de Estactiones espe
ciales.

Artículo l i .  El cargo de Profesor 
■es comipatiblo con cualquier otro que 
no imipida el cumplimiento de ningu- 

de sus obligaciones; pero es absn- 
liiiarnento incomínatible con la ense- 
\

ñanza de las asignaturas, tanto del 
ingreso como de las que se cursen en 
ambas Escuelas.

Los Profesores d isfru tarán  de las 
vacaciones reglam entarias, con las li
mitaciones señaladas en el presente 
Reglamento.

CAPITULO lY

De la Junta de Profesores,
Artículo 12. La Jun ta  de P.rofeso- 

res se halla const/iLuida por el Direc-: 
io r-Jefe  del Instituto, el Subdirector 
de Enseñanza y los demás Ingenieros, 
Profesores. , ■

La Junta celebrará sesión cuando 
lo acuerde el Director-Jefe o lo soli
citen tres de ios individuos que la 
componen. En este caso, a la petición 
de celebración de Junta, acompaña
rán  el detalle del objeto para el cual 
se solicita.

Todos los años, antes de finalizar 
el curso, se reun irá  la Junta, con ob
jeto de estudiar las mejoras que con
venga in troducir en la enseñanza, 
consignándose el resultado de este es
tudio en el Anuario.,

P ara  que la Junta tome acuerdo es 
necesario que se reúna más de la 
m itad de los individuos que la comí-, 
ponen. ' :

Deseanpeñará el cargo de Secretario 
el que lo sea de la Escuela y en su 
ausencia el Ingeniero de menor an
tigüedad entre los presentes.

J-.as votaciones s e rá n : ordiinarias,
nominales y secretas, y se harán por 
orden inverso de antigüedad, term i- 
n.ando por el Presidente, cuyo voto 
será de calidad en caso de empate. 
P a ra la  antigüedad se tendrá en cuen
ta el número que ocupen en el esca
lafón ge.neral del Cuerpo.

Las votaciones nominales se harán 
cuando lo pida un Yocal, y las secre
tas siempre que se tra te  de asuntos 
de personal.

Todo Yocal tiene derecho a form u
lar voto particu lar en cuantos asun
tos entienda la Jun ta  de. Profesores, y 
a que se acompañe éste en los infor
mes que pida la Superioridad.

Artículo 13. Constituye el especiül 
cometido,¿^e la ,Ju n ta :

a) In terp re tar el Reglamiento en 
los casos dudosos y resolver en los no 
provistos.

b) Eli ja r  anualmente el número de 
clases orales y prácticas que deban 
darse en cada asignatura.

c) E ijar, a propuesta de los P ro
fesores correspondientes, ios cuestio
narios de las asignaturas que consti
tuyen la enseñanza dada en la Escue
la, así como también la forma de rea
lizar las pruebas de ingreso que se se
ñalan.

d) Acordar el modo de efectuar 
los alumnos las prácticas de todo gé
nero bajo la dirección de los Profeso
res a quienes corresponda.

e) Proponer todas las reform as y 
mejoras que considere convenientes 
para la enseñanza, las cuales se im 
plantarán una yez a'probaclas por la 
Superioridad.

.f) Entender y resolver en los ca
sos en que .se solicite convalidaciión 
de enseñanzas aprobadas en otros 
GcntrO'S nacional0.'S p extraDjeros, a

los efectos de incorporación, para se-í 
gu ir la carrrera  con carácter libre.

g) Resolver sobre las fa lta s  co« 
m etidas por los alum nos, s ie m p rl 
que de ellas haya de conocer.

h) H acer uso de las atribucio-» 
nes que Ja leg islac ión  de In stru q ^  
ción pública confiere a los G laustroil 
u n iv ers ita rio s  y las dem ás que sié 
consignan  .en este R eglam ento.

A rtículo 14. La Ju n ta  p ro p o n d rá  
todos los años dos Ingenieros P ro i  
feso res num erario s, p a ra  que vaya;q:  ̂
a estud iar, du ran te  las vacaciones'^ 
los E stab lecim ientos, (Servicios, ex^ 
p lo taciones e in stituc iones agríco^ 
las en E sp añ a  o en el extranjero^ 
P o r este concepto perc ib irán , comc| 
indem nización ex trao rd inaria , la  qué: 
acuerde la Superioridad.

A rtículo 15. L as ac tas de las se
siones se ex tenderán  en un  librQ 
foliado y rubricado , firm ándolas eli 
S ecretario  con el Y.° B.o del p r e s í t  
dente. Al m argen  s.e an o ta rán  I o | 
nom bres de los que a s is ta n  a la se^ 
sión.

CAPITULO Y

Admisión de alumnos oficiales.

A rtícu lo  16. P a ra  in g re sa r en lá  
E scuela  con c a rá c te r  de alum m í 
oficial es p rec iso :

Ser español y m enor de vein'^ 
tidós años al so lic ita r m a trícu la  eii 
el p rim er cu rso  de las  enseñanzas 
que en ellas se cu rsan .

2.0 No paidecer enferm edad o de
fecto que dificulte o im pida el ejerJ> 
ciclo de la p rofesión , lo qué (Sé! 
a c red ita rá  m ediante ceidlficado ex-- 
pedido po r el Médico que, p a ra  cadá 
convocatoria, designará  la Ju n ta  dé 
P ro feso res .

Las enferm edades o defectos qué 
darán  m otivo a exclusión por esté  
concepto, co n s ta rán  qu una  rela-r» 
ción aprobada por la Ju n ta  de Pro-^ 
fesores y que podrá ser consiiltadá  
en la S ecre ta ría  de la E scuela.

3.0 Iiaber aprobado en a lguna
de las E acultades ' de Ciencias de 
n u e s tra s  U niversidades, y con vali-. 
de.z académ ica p a ra  las m ism as, las' 
a s ig n a tu ra s  sigu ien tes:

A nálisis m atem ático  (prim ero y 
segundo c u rso ).

G eom etría m étrica  y T rigonom é^ 
tría .

Geometría analítica.
Física general.
Quím ica general.
B ioiogía con nociones de Micf#;® 

biología.
Geología con nociones de C rista

lografía .
E ste  requ isito  se ju s tific a rá  me-* 

di an te  la correspondien te  certifica
ción.

4.0 Ser aprobado en exámenes' 
ante T ribunales form ados por P ro 
fesores de la Escuela de:

D ibujo lineal acotarlo y lavadO j
T raducción  de los idiom as f ra n 

cés G inglés.
Los exámenes a que se baee re 

ferencia  en el apartado  cuarto , te n 
d rán  lugar en una sola época: lá  
ú ltim a docena de Enero  de cada añot- 
P a ra  to m ar p a rte  en ellos b a s ta rá ’ 
gollcitarlo  del Di re c to r-Je fe  del In s 
titu to  duran to  el período de tiGrnpc| 
qu e en I a c onvo c a f.orí n o o f>j c, a co
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pañando  a la p rim era  petic ión  de 
’éxainen de cada in teresado  copia le - 
¡ palizada de la  in scripción  de n ac i-  
! m iento  en el R egistro  civil, y a to -  
^Has la cédula personal. Los so lic i
ta n te s  deberán  sa tis face r en con
cepto de derechos 15 pese tas en m e
tá lico  p o r cada exam en que se so -

/
licite.

El exam en de D ibujo co n sta rá  de 
jdos p a rte s . En la p rim era  el a s p i
ra n te  to m ará  sobre m odelos, piezas 
de m áqu inas o elem entos de cons
trucc ión , los datos necesarios p a ra  
la  rep resen tac ió n , y en la segunda, 
con el auxilio de los croquis re a li-  
áados, d ib u ja rá  la p a r te  o re p re se n -  
ta r á  la proyección que el T ribunal
Beñale.  ̂ ,

La técn ica con a rreg lo  a la  cual 
l'se e fec tu a rá  la rep resen tac ió n  será  
/ la  de delineación y lavado, con ro - 
1 lu lac ión .

El exam en de traducc ión  de idio
mas consistirá en efectuar por es- 

' c rito  u o ra lm en te  la versión  al es- 
f pañol de un  trozo de una obra té c -  
In ica  e sc rita  en cada uno de ellos. 
;■ Los tra b a jo s  gráficos y escritos, 
're a lizad o s  por los a sp iran te s  a in - 
‘greso , podrán  «er consultados por 
' .lo in te resados después de te rm i-  
’n ad a  la calificación. A este be
b erán  so lic itarlo  por escrito  del bub; 
d irec to r de E nseñanza, quien fija ra  
d ía  y ho ra  y desig n ará  al Juez o 
SFueces del T rib u n a l co rrespond ien - 
Je que estim e oportuno  p a ra  efec
tu a r  ta l exhibición. _

Artículo 17. La convocatoria para 
los exámenes detallados en el aparta
do 4 “ del artículo anterior se inser
ta rá  en la  G aceta  d e  M adrid  con quin- 
■jce días de anticipación, por lo menos, 
á  la fecha señalada para el comienzo 
del período de matrícula.

Artículo 18. In s  exám enes serán 
públicos y se verificarán  ante T ribu
nales nom brados por el D irec to r-Je fe .

En cada examen el Tribunal respec
tivo, por m ayoría de votos y en vota
ción secreta, calificará a los candida
to s  con las notas do “Aprobado’’ o 
‘‘Desaprobado”, extendiendo acta du
plicada del resultado, firmada por to- 

. idos los Profesores del Tribunal; uno 
de los ejemplares será archivado en 
Secretaría y el otro expuesto al pú 
blico en el correspondiente tablón de 
anuncios.

El candidato que no se presente a 
su frir examen de una m ateria cuando 
,&ea llamado, no podrá examinarse de 
aquélla hasta el siguiente período de 
exámenes. _  ■ .

Si al ser llamiado solicitara del T ri
bunal, y por escrito, la dispensa de 
la  falta, y si las razones alegadas re 
sultasen atendibles por el Tribunal, 
"é’ste podrá conceder nuevo señala- 

, miento de exaimen, pero sólo por una 
ycz.

CAPITULO VI

; ' Alumnos oficiales.
Artículo 19. Para poder ser m a

triculado como alumno O'ricial en el 
.primer curso de las enseñanzas dadas 
>en la Escuela, es indispcnsabre haber 
■cumplido todos los requisitos que se 
úseñalan en el ariículo 16 del presente 
.Hg2 ¡•lamento. Para poder ser inatricu- 
%do pn los demás cursos, comoleios,

es necesario haber aprobado todas las 
asignaturas do los precedentes.

No obstante, cuandb un alumno que
de pendiente de aprobación en una 
sola asignatura, no habiendo perdido 
derecho a examen por el número cíe 
faltas cometidas, tendrá derecho a 
miatricularse en todo el curso siguien
te, ciuedando dispensado de concurrir 
a las clases de aquélla; pero será ne
cesaria su aprobación previa para po
der su frir examen de las demás.

Si la pérdida de la asignatura fuese 
por faltas o si quedara pendiente de 
aprobación de dos o tres, no quedará 
dispensado de la asistencia a las cla
ses respectivas y sólo podrá m.atricu- 
larse, respectivamente, en tres, dos o 
una asignatura, del curso siguiente, 
compatible-.s en horario, alendo igual- 
monte indispen,sable en esto caso la 
previa aprobación de las pendientes.

En los demás casos repetirá curso, 
m atriculándose únicam ente en las 
asignaturas no aprobadas.

Todo alumno tendrá derecho tan 
sólo a dos m airícular en una misma 
asignatura, perdiendo el carácter de 
alumno oficial el que no consiguiera 
€u aq^robación en los exámenes corres
pondientes. t ^

Artículo 2 0 . Los alumnos tienen la 
obligacióm de asistir a todas las lec

ciones orales y prácticas, visitas a Es- 
tablecimáentos científicos, Centros, fá 
bricas, servicios y explotaciones p a r
ticulares, así como a las conferencias 
que para ellos se organicen y a los 
viajes de estudio y prácticas.

En caso de enfermnedad, el alumno 
deberá dar conociimiento inmediato y 
por escrito a la Secretaría de la Es
cuela, y al reanudar de nuevo la vida 
académica, presentar certificado fa- 
cuíltativo que acredite la legiliniiidad 
de la causa alegada.

No tendrán derecho a presentarse en 
la prim era época do exámenes de un 
curso los alumnos que hayan cometi
do y no justificado en la forma deta
llada en el párrafo anterior, 5 , 9 , 12 , 
1'5, 20 y 24 faltaos en asignaturas cuyo 
número de clases a la semana sea 1, 
2, 3, 4, 5 y 6 , respectivamente.

No tendrán derecho a exa.minarse en 
ninguna de las épocas de exámenes del 
curso, los alumnos que comieían y no 
justfifiquen en la forma detallacla do
ble número de faltas de las señaladas 
en el párrafo anterior.

P a ra  lois efectos del cóm puto de 
fa lta s  se co n sid e ra rán  como clases 
independien tes las o rales y p rá c 
ticas de una  m ism a a s ig n a tu ra , 
aplicando a ellas el c rite rio  que con 
arreg lo  al núm ero  de clases les co
rresp o n d a . En él caso de a s ig n a tu 
ra s  cuya enseñanza conste de am 
bos tipos de c lases, la pérd ida del 
derecho a ser exam inado en una 
lleva aneja idéntica consecuencia 
en la o tra.

Cada fa lta  do puntualidad  se com 
p u ta rá  por un  1/3 de fa lta  de a s is 
tencia .

El alum no que p ierda el derecho 
a exam inarse en la p rim era  época 
por fa lta s  com etidas en clases prác- 
■{.icas, su fr irá  en la SiCgunda época 
im exam en p rác tico  especial a m ás 
del oral co rrespond ien te .

Cada fa lta  colectiva se computiará, 
como m ínim o, por dos individuales, 
siem pre que la  Ju n ta  de P ro feso res

no aprecie que las c ircu n stan c ias  
que co n cu rran  en  el caso o la cau 
sa que las  m otive no envuelve, a .sU 
ju icio , iivcarreeción o ex te rio riza- 
ción de indiisciplina ta l que ju s tifi
que la im posición de una  sanción 
éspeciaL

Guando las c lases de una  a s ig n a 
tu ra  sólo se den durante parlo del 
curso, el c rite rio  a segu ir en el r é 
gim en de fa lta s  se rá  el s ig u ien te :

P e rd e rán  el derecho a exám enes 
en la p rim era  época los alum nos 
que hubiesen  com etido un núm ero  
de fa lta s  igual o superio r a la sép
tim a p a rte  del núm ero  de clases d a 
das, y a exám enes en ambais épo
cas, cuando las fa lta s  igualen  o su 
peren  a la cu a rta  p a rte  de aquellas 
clases.

Los alum nos que por cau sa  p le
nam ente  ju stificada  Les sea necesa 
rio dejar de a s is tir  a las clases so 
lic ita rán  de la Superioridad  La su s 
pensión  de estudios po r un año, y  
si lee fuere concedida, previo infor
me de la  Ju n ta  de P ro feso res , n a  
perd erán  el derecho a co n tin u ar sus 
estud ios como alum nos oficiales; si 
tran scu rrid o  el curso  de jasen  de 
m atricu lanse de nuevo sin  haber ob
tenido la p ró rro g a  consigu ien te , 
solo p o d rán  co n tin u ar La cab rera  
con c a rá c te r  libre.

No podrá ser concedida suspen
sión de estud ios a los alum nos su 
je to s  a corrección  d isc ip lin a ria .

Eis obligación de los alum nos re 
poner o re p a ra r  a su costa  los da
ños que cau sa ren  en  el m a te ria l y  
d.ependencias de la E scuela, y s a t is 
facer en concepto de uso de los la-c< 
bonatorios la cantidad que p a ra  e s ta  
atención  fijo la J u n ta  de P ro feso res .

A rtículo 21. En concepto de m a
tr ícu la  p a ra  segu ir las enseñanzas 
sa tis fa rá n  los alum nos al e fec tu a r 
aquélla  15 p ese tas  por a s ig n a tu ra  
en papel de pagos al E stado , 2,50 
pesetas, también por a.signaliira, co
mo derechos de in scripción  y 25 pe
se tas en m etálico , por año, en con
cepto de reposic ión  de m obiliario , 
m ateria l, etc.

Desde el 1.» al 15 de Noviem bre 
de cada año ab o n arán  los alum nos, 
en conceptos de derechos de exa
m en, 10  pese tas por a s ig n a tu ra .

Lo.s derechos de in scripción  y de 
exam en se abo n arán  en m etálico  en 
la S ecre ta ría  de la E scuela.

A rtículo 2 2 . Los exám enes de 
prueba de curso  ten d rán  lu g ar en 
dos épocas: la p rim era , con carác
te r  de o rd inario s, del 25 de Noviem
bre al 20 de D iciem bre, y la segun
da, con ca rác te r  de ex traord inarios, 
p a ra  los que no hayan  podido p re 
sen ta rse  en la p rim era  o hayan  -sido 
desaprobados en ella d u ran te  la pri
m era  qu incena de Febrero . ^

Y ersa rán  sobre la s  m a te ria s  que 
hayan  sidn objeto del curso  co rres
pondiente, se rán  públicos y ,se xeri- 
ficarán  an te  T rib u n a les  form ados 
po r P ro feso res  de la E scuela.

A rtículo 23. jvl exam en de la 
a s ig n a tu ra  “P royectos de ^explota
c ión” co n sis tirá  en la rev isión  por. 
el T ribuna l de lo e je c u ta d o jm r  los 
alumnois y en La co n testac ión  a las 
p reg u n tas , ju stificac ión  de lo re a 
lizado y ac ia rac iones que los Ju e -
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C8S del T ribuna l dem anden. No po 
d rá  &er exam inado de esta  a s ig n a 
tu ra  n ingún  alum no que no haya 
aprobado p rev iam ente todas las de
m ás de la c a rre ra .

El T ribuna l de la a s ig n a tu ra  “P ro 
vectos de 'explotación” se  co n stitu i
r á  en la p rim era  quincena de Ju lio  
p a ra  en treg a r a cada alum no un 
lem a a d esa rro lla r en fo rm a de p ro 
yecto. , ,

T̂ a p resen tac ió n  de los proyectos 
e iecu tados por los a lum nos sobre 
Iris tem as a  que an tes se hace re 
ferencia, se v e riñ ca rá  an tes del lo  
de E nero  de cada año y el exam en 
ten d rá  lu g a r  du ran te  la  p rim era  
qu incena de F ebrero .

A los alumno,s que sean desaproua- 
dos en este examen les será entrega
do seguidamente, y por una sola vez, 
otro tema, cuyo proyecto deberán pre
sentar en el plazo que el iiinuncJ de
termino, el cual no será menor de 
tres meses, a contar de la fecha do 
entrega del tema, Caso de no ser apro
bados en este segundo examen, debe
rá n  efectuar nueva ma'.rícula de la 
asigna.tura, y les será dado nuevo te
rna de proyecto, que presentaran 
cuando lo haga la promoción siguien
te, a la cual se les consldera>rá un i
dos a los efectos del puesto fínal do 
carrera. Para cumplir lo anterior se 
ndmiitirá m atrícula de esta asi'.gnatu- 
ra, fuera de las éuocas generales de
talladas, a aquellos alumnos que^se 
encuentren en las condiciones seña
ladas en este párrafo.

Artíiculo 24. Term inada cada se
sión do exámenes de una asignatura, 
el Tribunal, por votación, procederá 
a la calificación, que m aterializará 
por un número positivo, igual o in 
ferior a 10. Toda calificación de cin
co o 'Superior a cinco representará la 
aprobación de la asignatura.

\á r tícu lo  25. El alumno a quien, se 
asigno en una asignatura puntualiza- 
ción numórica superíior a nueve, ten
drá derecho a m atrícula de honor en 
otra del curso siguiente, y si obtu
viese en todas las cursadas en la Es
cuela puñtualización numiérica supe
rio r  a nueve, a que le sea expedido 
títu lo  de honor.

Artículo 26. Una vez aprobadas 
todas las asignaturas que constituy'en 
la carrera  tendrá derecho a que le sea 
expedido—a petición del interesado— 
el correspondiente título profesional, 
todo ello con sujeción a las disposi
ciones que rijan  en la materiia y p re
vio el pago de los derechos corres
pondientes.

Artículo 27. El orden de promo
ción de fin de carrera será fijado por 
la puntuación obtenida por cada 
alumno. Se entenderá por puntuación 
lá media aritm ética de todas las calfl- 
ficacioncs tenidas por él con arreglo a 
lo previsto para  este extremo en el 
Reglamento de régim en 'in terior. Este 
promedio no se determ inará hasta que 
hayan tenido lugar los exámenes de 
segunda época de la asignatura “Pro
yectos de explotación”.

Artículo 2*8 . Lag faltas que come
tan los alumnos serán corregidas por 
el Director, el Subdirector y los Pro
fesores.

Serán a p recia d a s com o fa lta s  la s  de

corrección y  cortesía cometidas con 
cualquier superior, y  las de discipli
na y a.catamderito a la Autoridad del 
Director, Subdirector, Profesores y ,  
en general, a los Ingenieros que for
men parte del Instituto.

La sanción de estas faltas, aparte 
de la acción moral ejerciida por los 
ProfesoreSj &e reducirá, en las ieces, 
a la amonestación privada y priblica, 
y en las graves, a la pérdida de cur
so, al apercibimiento de expulsión y 
en caso de rciiictdencia a la expulsión 
de la Escuela.

Para decretar esta últim a se oirá al 
interesado' y  .a la  Jun ta  de Profeso
res, la que deberá acordarlo por m a
yoría de las tres cuartas partes de los 
Vocales que asistan a la sesión.

Artículo 29. Los alumnos quedan 
sujetos a cuanto para ello disponga 
el Pteglamieiito de régimen interior.

I
C A P I T U L O  V I I

Alumnos libres.
Artículo 30. Para ser admiitido co- 

mo alumno libre basta solicitarlo del 
Director-Jefe y presentar con la soli
citud los documentos siguientes;

l e  Copia rertificada cíe la inscrip
ción de nacinciento en el Registro ci
vil.

2.0 Certificación legalizada de ha
ber aprobado Todas las m aterias que 
constituyen el Bachillerato español y  
de la,s asignaturas expresadas en el 
apartado 3.° del artficulo 16, o de ha
ber realizado en Centros oficiales, na
cionales o extranjeros, estudios que, a 
propuesta de la Junta de Profesores y  
por resolución del Ministerio de Fo
mento, se estimen equivalentes, cuan
do menos, a los anteriores.

Artículo 31. El plan de enseñan
za para los alumnos' libres es el m is
mo que para los oficiales.

Los exámenes serán iguales a los 
detallados para los alumnos oficiales.

Los alumnos libres podrán m atricu
larse en cuantas asignaturas deseen; 
pero no les será permitido exam inar
se de ninguna de ellas sin haber apro- 
baciojodas las incluidas en el plan de 
enseñanza en los cursos anteriores al 
en que figure la asignatura objeto de-1 
examen.

Las ínscripo iones se e fec tu a rán  
en La p rim era  decena del m es de 
Noviembre, siendo los derechos por 
este concepto y de exam en 15 pese
tas en papel d;e pagos al Estado, y  
12,50 en m etálico por cada asig 
n a tu ra .

A rtículo 32. Los alum nos libres 
que qu ieran  c u rsa r  en la É scuela  
las a s ig n a tu ra s  de la ca rre ra , soli-^ 
c ita rán  su inscripción  an tes del 15'" 
de F ebrero , abonando los m ism os 
derechos señalados a los alum nos 
oficiales.
• En la so licitud deberá dec la ra r el 
pe tic ionario  que se som ete al ré 
gim en de la E scuela  en lo relativo  a 
discip lina.

A rtículo 33. Los que deseen 
ap robar una  o vacias a s ig n a tu ra s  
del p lan  d;e enseñanza, sin efectos 
aeadém icos, pueden su fr ir  exam en 
de ellas isin o tro  requ isito  que el 
previo  pa\go de m a trícu la  y derechos 
d e  examen, ambois en  cuantía idén

tica a la  señalada para los alum
nos libres.

Los que sin ser alumnos preten
dan asistir a las clases de la 
cuela lo solicitarán del Director^ 
Jefe del Instituto, quien previa con-: 
sulla con el Profesor correspon-* 
diente, concederá o negará el per-* 
miso según las conveniencias de La 
enseñanza.

Caso de ser autorizados para asis
tir a las clases, se sujetarán a las' 
reglas de orden y disciplina dicta-* 
das para la Sección.

Artículo 34. El resultado de los' 
exámenes será calificado con arre
glo a las mismas normas que se 
establecen piara los alumnos ofi
ciales. _  '

A tos candidatos que lo soliciterf 
se les expedirá certificación del re
sultado de sus ejercicios de exa- 
men. ' r.- .

Artículo 35. A los alumnos que ¡ 
aprueben todas las asignaturas do ¡ 
La carreria, se les expedirá, por quien < 
corresponda, y con arreglo a las 
disposiciones que rijan en la m ate-¡ 
ria, un diploma de Ingeniero agró
nomo, en el cual constará que el 
interesado terminó sus estudios co
mo alumno libre.

CAPITULO VIII :: y : j  
Bel Secretario. '*

Artículo 36. El oargo de Secre
tario será desempeñado por un Pro
fesor de la Escueta Especial de In
genieros Agrónonio.s, nombrado p oj  
Ja Dirección general de Agrioulturá 
y  Montes, a propuesta del D irector- 
Jefe del Instituto. Será Jefe inm e
diato de todo el personal de Secre
taría y del subalterno cuyo,s ser
vicios distribuirá.

Artículo 37. Corresponde al Se- 
crctario;

a) Comunicar los acuerdes del
D irector-Jefe.

b) Expedir las certificaciones do 
estudios, las cuales llevarán el V is—, 
to Bueno del Subdirector de la Sec
ción. , . i

c) Cuidar del buen regim en de; 
la Secretaría y del Archivo. ■

d )  R e d a c ta r  la s  a c t a s  de las i
Juntas. .

e) Formar las cue.ntas de in
gresos y gastos por conceptos de 
.derechos de examen, de inscrlpcióii 
y demás p'agos que efectúen i08
a lu m n O iS . , '

f) Pasar a los alumnos o a sus
representantes el oairgo del m ate
rial deteriorado por aquéllos y de 
los daños causados en los locales, 
del Establecim iento, haciendo efec-i 
tivo su importe.

g) Intervenir todos los pagos  
que hayan de realizarse con cargo: 
*a las consignacio'ries oficiales. ^

En la Secretaría se llevarán los 
expedientes escolares de los alun í- 
riós, libros de matrícula, censuras, 
fáltas com etidas por los alumnos', 
registros y d.emás p[ue el D irector- 
Jefe juzgue necesarios.

CAPITULO IX
Personal afecto a la Biblioteca.

Artículo 38. El cargo de B ib lio-
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.Jecario recae rá  en  un P ro feso r y 
í$érá nom brado por ed D irec to r- 
^efe del In s titu to .

T endrá  a su cargo el cuidado y 
eónservación  de la B iblioteca.

H abrá a las órdenes del B ib lio te- 
'^ario un A uxiliar y un E scrib ien te , 
nom brados por la D irección gen erá í 
'de A g ricu ltu ra  y M ontes.
■ Los porm enores del serv irio  in 
te r io r  de la  B iblio teca se a ju s ta rá n  
a las in stru cc io n es que se d icten .

CAPITULO X
' V /

' Personal ■ auxiliar.
Ariíciilo 30. Habrá tres preparado

res químicos para el servicio de los 
il/aboratorios, pibizas que serán da/das 
miediarito concurso, que abrirá el Di
rec to r-Je fe .'  Los nombramientos co
rresponden al Ministerio de Fomento, 
dentro de la terna formulada por aquél, 
dbbiendo recaer en Licenciados en 
Ciencias químicas o en Farmacia.

Habrá, además, cuatro mozos de L a
boratorio para atender al servicio ;de 
los mismos, plazas que serán también 
provistas por concurso.

Artículo 40. Form arán parte d'e la 
’ Sección asim ism o:

Un preparador electricista para los 
Gabinetes do Electrotecnia y Física.

Un consei'vador de colecciones g rá- 
ilcas.

Un preparador micrográfico y foto- 
gráfíco. ■ ' ■ ' i

Un conservador de Museos especia- 
Msta para los mismos.

,Un mecánico destinado al servicio 
de la miaquinaria del Instituto.

Un jardinero-bortelano.
Un mecánico para los Gabinetes de 

íTopografía'y Mecánica.
Un encargado del O bservatorio 'Me

teorológico.
Las plazas do conservadores de co~ 

lécciones gráficas j  jard inero-hortela- 
bo, recaerán en un Perito agrícola y 
Capataz agrícola, respectivamente.

Las demás serán de libre designa^ 
bión.

El nombramiento de todos los an
teriores cargos corresponde ai Minis
terio  de Fomento, a propuesta del D i- 
Fector-Jefe, quien podrá, a fin de com-

fobar la aptitud, organizar, cuandf^ 
ya vacante, las pruebas que estim<B 
cosarias.

CAPITUT^O XI

Personal de Secretaria.
Artículo 41. El personal d¡e Becre- 

la r ía  tiene carácter de auxiliar, y es
tará a las inmediatas órdenes del Be- 
eretario .

Constituyen este personal:
Dos Ofioiales. de Administración.
D#s Escribientes, y
Un Taqui-mecanógrafo.
La distribución de las funciones que 

«e señalan a este personal por -el De- 
gkmíento de régim en interior, al cual
■ estará sometido, será efectiiad'a por 
el Secretario en la. forma que estimo 
más conveniente para ed buen apro- 
yecbamiento de su acíividad.

En caso de ausencia o enfermedad 
del S írrelario , sorn sustituido en la 
Secretaría por el Oficial adm inistra
tivo de mavor catf^gorí.n. 5̂  a i erial dad 
dé catecbríá par ol rio mavor ahtirrüe-d'ad.

CAPITULO x n

Personal subalterno.
Artículo 42. Este personal, com

puesto del Conserje, Ordenanzas y 
Guardas, se regirá por un Kegüamento 
interior redáctado por el Direotof- 
Jefe.

El Conserje será el Jefe inmediato 
de este personal, al cual vigilará en 
el cumplimdento de su deber, siendo 
el responsable dé las faltas que pu 
diera comieter, asi como de la custo
dia del Establecimiento y del m aterial 
que encierra; hará las compras de los 
objetos que deban adquirirse para  el 
servicio de las Escuelas— ĉon exclu
sión del m aterial científico—y abona
rá  los gastos menores.

Todos los empleados subalternos 
estarán a las órdenes del Director, 
Subdiirector, Profesores, Secretario y 
Ayudantes.

CAPITULO XIII

Enseñanzas dadas en la Escuela profe
sional de Peritos agrícolas.

Artículo 43. Las eiiseñaiizas dadas 
en esta Escuela se distribuyen en dos 
cursos, y éstos, a su..vez, en dos pe
ríodos, comprendiendo:

1.° Todas las clases orales y prác
ticas correspondienles a las materias 
que a contiDuaiCión se detallan, y cu
ya distribución en cursos y períodos 
es la que sigue:

, P R I M E R C U R S O .

Prim.er peviode.
Ampiiación de Historia Natural y 

sus práéticas.
Manipiilaciones químicas.
Conocimiento, montaje y manejo de 

máquinas.
Dibujo de. máquinas.
Elementos de Agronomía y sus 

prácticas.
■Cultivos generales 3̂  sus prácticas.

Segundo periodo,
Conocirniento, montaje y manejo de 

máquinas.
Dibujo de máquinas.
Culi i vos generales y sus prácticas.
Ejerciciós de Física.
Meteorología agrícola y sus prác

ticas.
S E G U N D O  C U R S O

Prim er periodo.
Elementos de Topografía y sus 

prácticas. - .
Dibujo t.opográfi.co-rotula/c;ióa de 

planos.
Ganadería y sus prácticas.
Industrias rurales y sus prácticas.
Administración agrícola.
Nociones d'O Akloracuón agrícola.

Segundo periodo, v
Elementos de Topografía y sus 

prácticas.
D ibujo topogiA ñcó-rofu labón  de 

planos.
Ganad orí a y sus práéticas.
In d u strias  r u r a le s ' y  sus prácticas.
Gontabili-dad agrícola.^
Nüdmres de C'aiastro j  m s  pr'ácM- 

eas„

■ 2.® Las visitas a Establecimientos 
oientífi-cos, centros, fábricas, serviciíos’ 
y explotaciones' particulares, así como: 
las conferencias que al efecto so orn 
ganicen. • :

El prim ero de los períodos en que 
cada curso se divide comprende desde 
el .16 de Febrero al 15 de Julio, y el 
segundo desde el 11 de Septiembre al 
25 de Noviembre, todos inclusive.

El número y' duración de las clases, 
así como los días en que 110 se darán 
éstas, queda fijado en la  m-isima for
ma que se detalla para la Escuela es
pecial de Ingenieros Agrónoimos en el 
artículo 6.̂  del presente Reglamento'.

CAPITULO XIY

Profesores.

Artículo 44. Las enseñanzas enu-: 
moradas en el capítulo anterior, cons
titu tivas de la -carrera de Perito agrí-; 
-cola, se distribuyen del modo siguicn-: 
te entre seis Profesores numerarios:;

í. Ampliación de Historia Natural. 
G'ñnadería.

2. Gonocimiento, montajep^ mano-: 
jo de máquinas.—Dibujo de máquinas.

3. EIemeD.to.s de Agronomía y Me
teorología agrícola.—Guüyos genera
les.

A Eiemcnfos de Tonograffa,---I)i- 
buio topográfic-o.—Rotulación de u la
nos. V

5. Ejercicios de Física y ncanipu- 
I ación es nuímicas.—Industrias ru ra 
les.  ̂ \

6. Administración y Con jabí ITad
— Nrvd^ms de Yaior ación

Form arán también parle de la Es- 
cv--c, c'-"^o del Cuerpo en
calidad de I'ro.vvores auxiliares.

Artículo Hn Las varantes de Pro y 
pi'pc ee provee;rán me

diante concurso entre todos los Inge-; 
niri o ̂  d c ] G u ero o qu e se h al I e n e n 
oA-víprn pntivo del .mismo, habiendo' 

[ 0̂ durante tres años, por
lo. nun^s. servicios oñruales, sin .ha
ber ÍC'''-’dn nnc-i desfavorable en nin-: 
p;n n o d e m ! i! Vs a qii 0 se h ayan erf- 
rorurada ni cometido faltH al
guna cali Or ada de grave.

La tram itación del concurso se efec
tuará  con arreglo a las normas está- 
l'decidas en el artículo 9.® del Real 
de^reto-ley de 1.'’ de .Febrero de L924.

Los Acaldantes, Profesores .auxilia-’ 
res, serán nombrados por la Dirección 
general del Ramo, con árreglo a lo es
tablecido en el apartado 2d de la Reá!̂  
orden del Mtnísferio do Fomento d® 
28 de Febrero de 1924.

Artículo 46. Es obligación de lo^ 
ingenieros Pro-fesores:

a.) Dar Jas lecciones orales y  prácL 
ticas que íe.s correSipon-dan.

b) A.sistir a los TribuB..a,iles p ara  
(Tiie sean deisignado.s. tanto en 'esta 
Fseue-la como e.71 las h iju e las  -de pró- 
yinoias, a las Ju n ta s  y dé más actoB 
corporativos, y desem'Peñar, con ca- 
rác-i/er in terino , las C átedras que se 
encuentren vacantes, y  p a ra  que les' 
designe el DTrector Jefe, a pron 110s- 
ta  del Subdirector de la Sección.

!"V 'Onédar prestando^ s e r v i c i o »  
duran te  la s  vacacióne.s cuando .pot* 
é! ttx:rno que se esiabiñzoa les corres^ 
ponda.
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d')' A catar las órcfenas del B ireo- 
to r-Jefe  y Subdárector de EDscraan- 
::a, rea liza r aquellos oom.etádos que 
;:'0 r  la Superioridad se les encomden^, 
d:"n’ y cumiprir y .bacer cum plir efl 
j)reseut0 _̂ Regilameuto, aŝ í como el 
íjiie S'8 di ote p a ra  el régim en in terio r 
de la enseñanza.

Las obligaeiones de los A yudantes 
P rofesores auxiliares son: E noargar- 
se de la,s clases prácticas para  las 
que sean designados pord el D ireo- - 
to r-Jefe , a- p ropuata  dal Bubdlrector 
da Enseñanza; a s is tir  a los T idbu- 
nales p a ra  que sean designados; suis- 
t i tu ír  la los ProfesoreiS num -erari.G S  
én los casos, de ausd|p,ciia o. enferm e'’ 
dad, limitándoise a dar clases p rá c 
ticas d u ran te  todo el tie;,m po de Ha su_ 
plenciia y  c u n iip lir  c u a n to ,  p ara  ellos 
señale el Pi^egliamento de régim en in 
ferior.

Guando un P ro feso r desejnpeñe 
tm m poralm ente una Gátedra. que se 
Jialie yacante, d is fru ta rá , p o r aou- 
m ulación, la p a rte  de la g ra tifica-, 
ción correspondiienté aü tiempo que 
d u re  la  interinidad.

Si a  focha fija, hubiose de p c iirr ir  
una v)acante de Profesor ■.riumerario, 
y  aqué lla  fuiose' conocida, se eonvo- 
oará  el concuriso p a ra  la provisión, 
sin esperar a que ocurra  y con una 
ánteiaoión m íninra de tres meses, con 
iél ñn de ev ita r que n in g u n a  ¡Cá
tedra quede sin titu lar. '

Cu ando u n 'P ro fe so r  cese de serlo 
lliabiOlido explicado m ás de dos te r 
ceras (partes del núm ero -de cliases 
del curso, tiene obligación de contl-«* 
n u a r  explicándola, así como de eíeo.. 
tu a r  loe exámene.s ccrrespondimites 
a él.
■■ A rtículo  47. E l cargo de Profe

sor es com patible con cualqu ier otro 
q ue  no im pida el cum plim iento de 
n inguna do Has obligación-es a él se
ñaladas, pero es absolutam ente in- 
coimpojtible con la en.señanza de l a s '  
a s ig n a tu ras  tan to  del ingreso  como 
de las que se oursen en am bas E s 
cuelas.

Loiŝ  P rofesores d is f ru ta rá n  de las 
vacaciones reg lam en tarias con Has 
lim itaciones señal-adas en el p resen 
te  Pmglaimontd.

CAPFDULO XE

De la Junta de profesores.
Artículo 48« La Junta de Profe-^ 

s se^lialla pqnstiüitó^ el D l- 
or-Jefe del instítiriQ, 'el Bubdi- 

., or de Eñoefíáñíá, e l , Secretario 
ÍÁ Esauela/ésjpocial, de Inpnierois 

’̂rónoniios y „ los Profesores Inge.-r 
:#os. EíSta Junta tendrá a n á ío ^ s  
ribúciiones y funcionará cohz’afee:- 
 ̂ a. las ipisínaf, normas que ca  ies- 
leglarnento se fijan para la

4§da ílsGuelax especial 
aó A iigeñiefos ágrónom os.

CAPITULO XYI

'Admisión de alumnos oficiales.
P a ra  ingTosar en l a  

Jlsduóla con cart^cter do alum no oñ- 
c ia l  es preciso :

" lA  Bcr esipáfíol'y  m enor de vem-^ 
tó o s  da edadr al so lic ita r m a

trícu la  en' el p rim er curso d>e Las en
señanzas que en ella se cursan.

No‘ padecer enferm edad o de
fecto que dificulte o impida el ejerci
cio de la profesión, lo que se acre
d itará  m ediante certificado expedido 
por el Médico, que p a ra  cana có'nyo- 
cá to ria  d esignará  la Ju n ta  de P ro 
fesores.

L as enferm edades o defertos que 
darán  motivo a exclusión; por este 
concepto co nsta rán  en uña relación 
aprobada ¡por la  J u n ta  dé .Profeso
res  y qoe podrá, ser consu ltada en 
la SecTetaría de la Escuela.

3? P re se n ta r  el títu lo  dé B achi
lle r o, en su  defecto, certificación dé 
aprobación de todas las a s ig n a tu ra s  
del B-achilIéralo.

4."̂  • 'Sor a-probado en exámenes an
te  T rib u n a les  íorma-doé po r P rofe
sores de la Es cu el a, de:  ̂ .

E jercic ios y problem as de M ate
m áticas. • ’

D ibujo lineal*
El examioii 'de -'‘Ejercicios y proble

mas de niiaiemáiiG'ais” cO'iisisiirá en la 
resolución, por esicrito, de dos que él 
T r ib unatl p r op o nga d o iitró d e  aquel i as 
teiorías que figuren en 'Cl cuestionario 
0 U8 oportunaimento se publicará.
" El examen dq Dibujo lineal consis- 
tirá  en la copia de una lámina o de la 
parte de ella que íije . ol ■Tribunal. La 
técnica seguida será la  de delineación.

Los exámenes a  que hace referen
cia el apartado 4.° tendrán luger en 
una sola é-pO'ca, la últim a deicena 'de-' 
Enero de cada año. _Para lomar parte 
en ellos bastará ‘Soilicitariio del Direo- 
tor-Jéfe del' Instituto, durante el pe
ríodo de tiempo que ' en La convocato
ria  se fije, aciompaliando a LaTufimera 
petición 'de examen de cada in teresa
do copia legalizada de La inscripción de 
nacimiento en eil Ííegistro civil, y a 
todas la cédula personab . Les solici
tantes deberán saiis 1:acer én concepto 
de derechO'S iO pesetas en ynietálico 
por cada examen que .oe ¡solicileí.

í m  trabajos gráñc-OiS y oscrilos rea- 
lizado-s por ios a.spirantes a ingreso 
podrán ser ronsuiltados por los inte- 
resadois después de termiiiada la cali- 
ficacióm A; este fin, debeiári soiiGitar- 

,1o, por cqcntq, del gulidireictor do E n- 
Sieñanza, quien lijará d 'a /y  borqjy de
signará el Juez lO 'Jüecés d e í Trfe 
Ciorre.spoindientes -qiie estime oportuno 
pára  efacluar tal exhibición.

Artículo 5(0. La convocatoria para  
lois exámeneis detallados en el aparta
do 4ñ  del aiííciilo an tefior se inserta-'^ 
r á  en la Gaceta d e  Ma d r id  con quin
ce días de anticipáción, por lo' mmos, i- * i n.. V 1  ̂1-, _ M c o m i e n z o

nom brados

á. la fecha 
do! período de 

Actícülo fe 
ü c a rá ñ á n té  
por 'Ol Di:

En cada oxáiifién,: el Tribunail res
pectivo, por^ñ^ayoríá de votos y en 
votación sécrota, calificará a  los can
didatos con las ¡notas d é  aprobado y 
desaprobado, extendiendo actafeuplica** 

-pdaxdel resultado, firrqada.por t'odós 
finé Priofeisóñés 'dcl Tribunal; mió d e  
los ejem piaréfesorá archjvádo en Se- 
crelaría  y el otro expuesto al público 
00  cil corriosp'ondienie tablón de amin-
CiO'S.

El candidato que: no se presente a 
oxamien de una m ateria cuando sea

j m y

llamado no podrá examlnaraa 'd'O aqué-: 
lia hasta él siguiente períiodo'de exdr 
¡men,

;Si, ad sier llamado, .solicitara del T ri
bunal, y por escrito, la  dispensa dé  ̂
la falta, y si Las razones a'lega.dais ré t| 
sultaisen atendiMes, por eil Tribunaío' 
éste podrá conceder nuevo señala-; 
anjiento de examen, pero sóLo por uña¡' 
yez. ■ . ’

C A P I T U L O  X Y I I  '

Alumnos oficiales. \
Artículo 52. Para poder ser ma-' 

triculadó como alumno oficial en 'el; 
primier cursO' de las ensicñanzas da-»: 
das en la Escuela m  indi'Spesable ha-; 
ber cumplido todos los requisitos qué| 
Se señalan en cL artículo 49 cleil pro- * 
'Sente Re'gá.amento, Para poder ser m a
triculado en el segundo curso (corii-'' 
pLeto)' es necesario haber apro'bado t o - * 
áas las asignaturas; del prececlieaite.

iGuando un alumno no resülte apro
bado .en cuatro O' más asignaturas dê  
un curso Las repetirá, sin poder cur- 
sau ning^una d'Bl siguiente. Si le que-: 
dasen scLamonte una, dos o i-r-es, ade
más de éstaS', podrá ser ■■ latricuilado 
ein̂  tres, dos o una, respeeti;Vamente; 
deil cureo siguiente.

SÓ.ÍO podrá ser matriculado dos ve
ces -y en curso-s consecutivos en cadiaí 
íasignatura. Si en los oxámieneis a que’ 
estas m atrículas Le dan 'derecho "noj 
consiguiera su aprob'ación perderá cLj 
carácter do ailumno oficial, pudie-ndo; 
continuar la carrera  como alumno 
libre.

Artíc-uLo 53. Los alumnos tienen la 
oMigación de asistir á tod'as .las lec-^ 
ciones orales y prácticas, visitas a Es- 
table.cimiiento.3' científicos, Centros, fá-^ 
bricas, servicios y  explotaciones p a r- ' 
ticiiilnres, aiSÍ' como a Las' C'O.nfe.rc'ncia.9 
que para ellO'S se organicen.

En caso -de eiifermodad, 'dolierán dar 
conocimiento inmediatamonte, j  por 
ciscrito, a la Secretaria de La Escuelad 
y al reanudar de nuevo la vida acadé'í 
mica, presentar certific-ado facultativlí 
que acredite la legitimidad de la cañ  ̂
ŝ a alegada.

E|n cuanto  a régim en de faltofe 
Ies será aplicable lo que presciáife 
él artículo 2 0  de este Reglameiitti'
' É 8 obligación de los alumnos r f p  

p a fa r  a su costa los daños que 
s'arén en él m ateria l y dopendenci#]: 
do la Escuela, y satisfarán , en ooitK 

ícep to  de,uso de los L a b o ra to r io s ,^ ;  
cantidad que para  es ta  atención fj'^x 
I a ' J  uiít a de , P r  o fes ores.

E n  concepto de m atrícu la  pa?^. 
segu ir las 'enseñanzas, sátisfarán  lo|! 
ajum iics, al e fec lu rr  aquélla, 15 pe.., 
seta5 por asignatura en papel- dé pa^. 
fo s  ail Estado, 2,50 pesctais, también: 
por asignatura, como derechos de inS'- 
cripción y 15 p |sé ta s  ón m etáliob, 
p o r 'a ñ o , en concepto de reoosición  
de mobiliario, m aterlah  etc.'

Desde él, í  ,a l i 5 de Noviembre de 
cada año abonarán los alumñps> éft 

. cohcepto, dé derechos de éxaméh; 1 0

Lps déréchós de inscripción 
examen se abonarán en nietálíóo éh ‘ 
la S ecre taría  do la Escuela. t

Artículo' 54. Igualm ente re g irá  
p a ra  los alum nos de esta E scuela , 
en Guano les sea aplicable, lo que 
S8 p rescrib a  en los a .fíen lo s  22, 24,.'
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25, 26, 27 y 2S ée este Reglamento.
Artículo 55. Lqs alumnos que

dan sujetos a cuanto para ello' d is
ponga el Reglamento do régimen iii- 
Íeríor.

CAPITULO XYIII

; • ’ Alumnos libres.
' Artículo 56. Para ser admitido 
como alumo libre, basta solicitarlo  
del Director jefe y presentar, con la 
solicitud, los documentos siguien
tes:
J 1.® Copia certificada de la ins- 
'cripción de nacim iento'en el Ilegis- 
stro civil.

2.*" Certificación legalizada de 
haber aprobadó todas las materias

que constitiiyen el .Bachillerato es-, 
pañol o de iiabér reálizada en! Gen- ' 

tros oficiales, nacionales o extran
jeros, estudios que la Junta estim e 
equivalentes, cuando menos, á los 
ántericres. - . i

Artículo 57. El plan de ense-. 
ñañza para los alumnos libres es el 
mismo que para los oficiales.

Los exámenes serán iguales a .los  
dietallados para los alumnos o fi
cial es.

Los alumnos libres podrán m a- 
tricularsoVen' cuántas asignaturas 
deseen; pero tendrán que jsujetárse, 
en el orden de aprobación, a lo que 
establece et siguiente cuadro:

Asignaturas. Asignaturas cuya aprobación 'debe 
preceder.

^ ^ — =— ■■ -   ------ ' ^ ^  r ^ ^ ^ -----------------r--- —   ■

Cultivos g e n e r a l e s . . . . - i . V . . : Elem entos de Agronomía y Meteoro
logía agrícola.

Ganadería  .........................v .y..-......é' An^pliación de Historia Natural.
industrias rurales.-...’......;L;Y.....-A í Ejercicios de F ísica 'y  M anipülacio-
t nes químicas.
¡Administración y Contabilidad agrí-

cola      ...... .......................... Cul tivo s general es y Ganadería.
Nociones de Valoración y Catastro. Toda,'s las del plan de estudios.

Las inscripciones se efectuarán  
en 'la primera decena deí mes de 
Noviembre, siendo los derechos por 
este coneepto y de examen, 15 pe
setas en papel de pagos al Estado, 
y 12,50 en m etálico por cada asig 
natura.

Artículo 58. Los alumnos libres 
que quieran cursar en la. Éscuéla  
las asignaturas de la carrera, so li
citarán su inscripción antes del 15 
de Febrero, abonando los m ism os 
derechos señalados a los alumnos 
oficiales.

En la solicitud deberá declarar el 
peticionario que se somete al rég i- 
¿men de la Escuela en lo relativo a 
'disciplina.
: Artículo 59. Los que deseen
aprobar una o varias asignaturas 

i del plan de ensieñanza, sin efectos 
académ icos, pueden sufrir examen 
'de ellas sin otro requisito que el 
previo pago de matrícula y derechos 
;de examen, ambos en cuantía idén- 
'tica a la señalada para los alumnos 
¡libres.

Los que, sin ser alumnos, pre- 
tc#.dan asistir a las clases de la E s
cuela lo solicitarán del' Directoir- 
Jefe del Instituto, quien p r e v i a  
consulta con el Profesor correspon
diente, concederá o negará el per
miso según las conveniencias de la 
enseñanza.

Caso de ser autorizados para 
asistir  a las clases, se 'su jetarán  
a las reglas de orden y disciplina  

'd ictadas para la Sección.
El resultado de los exámenes será 

calificado con arreglo a la s  mismas 
nornms que se establecen para los 
Oficiales.

Artículo 60. A los candidatos que 
lo .isoliciton. se les expedirá certifí- 
ca.óión del resultado dé sus ejercicios 
de examen.

A los alumnos que aprueben todas

las a s ig n a tu ra s  de la ca rre ra  se les 
expedirá, por quien correpondá y con 
arreglo a las. disposiciones que r i 
jan  en la m ateria , el diploma de P e
rito  agrícola, en el cuál co n sta rá  que 
el interesado term inó sus estudios 
como alumno libre.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.* A los asp iran tes  a ingreso en 
la E scuela  especial de Ingenieros 
agrónom os que tengan aprobada al
guna asignatura o giupo del ingreso 
correspondiente al p lan  an terió r sé 
les conceden tres convocatorias m ás 
para  completar el ingreso; convoca
torias que tend rán  lu g ar en los nié- 
ses de Febrero de 1925, 1926 y 1927. 
T ranscu rrido  este plazo, los a sp i
ra n te s  que no lo hubiesen comple
tado perderán todo derecho a con ti
n u ar la p reparación  por aquel plan.

2.^ A los asp iran tes  que h an  
completado o com pleten él ingresp 
por el p lan  an terio r y a los alum nos 
que cursan las asgnaturas que . se 
explican en la  E scuela, les será  ap li- 
cadio el s igu ien te  régim en trá p s itq -  
rio  de d istribución  de estudios,' áprÓ- 
bados los cuales en tra rán  por qóm - 
pleto en el correspondente curso  del 
nuevo plan.
Aspirantes ingresados o que ingresen 

por el plan antiguo.
P rim er curso.

Am pliación de M atem áticas.
G eom etría descrip tiva y  sus ap li

caciones- . .
Quím ica general.
F isio log ía .— T écnica m ácrográfica.
M ineralogía y Geología agrícola.
Idioma inglés.

Segundo curso.
Cálculo integral y Mecánica ra

cional

Botánica descriptiiva y Geografía 
botáiiica.

Qüimdca analítica. •
Geografía física  y Climatología 

agrícola.
Economía política y social. Ele

mentos de Hacienda púbíi ca- 
Idiomia alenlán (primer cürso)V

Tercer curso.
Mecánica aplicada. ^

' Topografía y Geodesia. ^
Química agrícolia y Análisis agrf-: 

cola.
Genética. ■ | 1
Microbiología agrícola.
Idioma alemán (ségundo curso)V

"g ;
Alumnos aprobados en el curso llamaf 

do ebníp'lementario del plan anterior.

Segundo curso-.

Ampliación de Botánica.,
Cálculo integral y Mecánica racid;;?;' 

■nal. ‘ . 1 "
Quím-ica analítica.
Geografía física y  Climiatologíá 

agrícola- ■ ' >
Economía política y social. Ele-* 

mentos de Hacienda pública- '
Idioma alemán (priiíier curso)y

; -

Torcer curso. , = p 1
Mecánica, aplicada. ' ' lAi ;!'
Tppogúáfíá y  Geodesia.^
Química agrícola y Áñálisis agrij: 

cola. : ' )
Genética. ^
Microhiología agíí-;ola. ■ ■ ■ i
Idioma alemán (segundo curso).-

Alumnos aprobados en el primer año.
dél plan anterior. j.  ̂ 4

Tercer curso.
Mecánica aplicada. *
Topografía y Geodesia. ^
Q uímica agrícóila y Ánáli s i s agrf- 

cola. .
Genética.  ¿ 4
Microbiología agrícola.

Cuarto curso.
Idéntico al del nuevo plan, supri

miendo la asignatura.'
Idioma alenián (tercer curso).

Alurmws aprobados en el segundo año 
del pian anterior.

Cuarto curso. ;
Motores, máquinas y transportes' 

agrícolas.
Electrotecnia general e industrial 

agrícola.
Herbicultura, Praticultura, Hbrti- 

ouiltÜra y Jardinería.
Arboricultúra, Eilayotecnia, SdvH^ 

cultura. \
Entomología agrícola. ! ^

Quinto curso.
l

Hidráulica general y  a^rícplá, : 
Técnica ágrícóla industrial (pri« 

mer curso)*  ̂ . t
Viticullura, Enología y demáa 

dusirias derivaidas#
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Nociones de Patología animal.
Coinstrucción general y agrícola.
Economía agrícola.

/
Aumnos aprobados en el tercer curso 

del ‘plan ardvjuo.

' Quinto curso.
Hidráulica general y agrícola.
Técnica agrícola industrial. (Primer 

curso.)
yiticultura, Enología y demás in

dustrias dierivadas.
Construcción general y agrícola.
Nociones de Patología animal.
Administración y Contabilidadi agrí

colas.

Alumnos aprobados en el cuarto cursh 
del plan antiguo.

Sexto curso.
patología vegetal y ^u terapéutica.
JEstadiística, Catastro y Legislación.

, Cultivos tropicales.
¡Noí îoues de P-atoilogía animal.
¡Higiene rural y Saneaimientos.
Proyectos de explotación.
13.̂  Los cursos de adaptación ,que 

$0 acaban de detallar no podrán*ser 
répetidos. El alumno que no los apró- 
báse por entero se adaptará al nuqvo 
plan de enseñanza, considerándosele 
cSm,o ün caso de dispensa, y le será 
aplicado el régimen establecido para 
tales situaciones en el presente Re- 
glámento.

El número de clases orales de 
cada asignatura que deberán darse se
manalmente—en tanto la Junta de 
Profesores no acuerde alguna modifi
cación— es el que sigue:

Primer curso.
Am4plidcíón de Matemiáticas, tres.
Geometría descriptiva y sus aplica

ciones, tres.
Química general, tres.
Eis i elogia. Técnica micrográfica, 

cuatro.
Mineralogía y Geología agrícola, 

tres.
Idioma inglés, dos.

Segundo curso.
CA'lculo integral y Mecánica racio

nal, tres.
Ampiación de Botánica, tres.
Química analítica, tres.
Geografía física y 01 imatol ogía 

agrícola, tres.
Economía política y social. Elemen

tos de Hacienda públicá, dos.
Idioma alemán (priitiier curso).

Tercer curso.
IVIecánica aplj’C-â da, cuatro.
'pqp^ráfía y  Geodesia, tre
Química agrícola y Análisis agrícola,

4i0uétíca (trimestral), tres.
jiioíobiblOgíá agrícola, tres. j

Cuarto curso.
Mpjtores, máquina^ y transpoites 

afrfcdítós, cuatro.
Electrotecnia general o induBtrial 

agi í̂cola» '‘cuatro. 
Herbietáifira, Practicultupa, Jínrti*̂

Arboriculutra y Elayotecnia. Selvi
cultura, treis. .

Entoímología agrícola, dos. . i ; ¡

Quinto curso.
Hidráulica general y agrícola, cua

tro.
Técnica agrícola e industrial (pri

mer curso), dos.
yiticultura. Enología y demás in

dustrias derivadás, tres.
Construcción general y agrícola, 

tres.
Nociones de Patología animal (tri- 

m^tstrai), tres.
Ádmiinistraciún y Contabilidad agrí

colas, dos.
Sexto curso.

Patología vegetal y su terapéutica, 
tres.

Éstadí'Stica, Catastro y Legidación, 
tres.

Cultivos tropicales (trimestral), tres.
Nociones de Patología animal (tri

mestral), tres.
Higiene rural y Saneamientos (tri

mestral), tres.
Proyectos de explotación (semes- 

trál), dos.
El número de clases prácticas será 

fijado por la Junta de Profesores, y  
su distribución se amoldará a lo pre
visto, respecto a este extremo, eñ el 
presente Reglamento.

5.*' Con carácter provisional, y a 
reserva dó lo que acuerde la Junta de 
Profesores, las industrias agrícólás 
que constituirán la base de las asig
naturas Técnica agrícola industrial 
son las siguientes:

Primer curso.

Molinería. Panadería. Feculería. 
Destilería, Conserveras, Aceites do se
millas. Derivadas de los agriios, etc.

Segundo curso.

Azucarería. Lácticas. Textiles. Si- 
drerlla. Cervecería. Abonos, etc.

6 .̂  Lo disp'uésto en los artículos 19 
y 52 del presente Reglamento sólo será 
aplicable a los alumnos adaptados a 
que ingresen por el nuevo plan, ob
servándose entretanto las normas se-: 
guiidas en la actualidadc

7.“ Los alumnos a quienes corres
ponde estudiar el sexto curso durante 
el año escolar 1925-26, realizarán el 
viaje al extranjero en el próxima ve
rano y presentarán sus correspon
dientes proyectos de explotación antes 
del 1.® de Diciejubre de 1925, sufrien
do ©1 examten de esta asignatura en 
dicho m_es, una vez aprobadas todas 
las demás dél citado curso.

8.*̂ Los aspirantes que en los exá
menes que han tenido lugar el pasa
do mes de Sepíiembre en las suprimi
das Escuelas de Peritos, no háyan 
compiletado el ingreso, tendrán dero- 
chó a una convocatoria más, con arre
glo a los mismos cuestionárips.

Esta convocatoria se éfectuará en 
la forma y plazos que se señálan é‘n 
’| i  , nuevo plan de ingreso, y ios exá
menes correspendientes se celebrarán 
en la Escuela profesional de Peritos 
agrícolas, durante la última decena de 
Enero de 1925. Los aspirántes que en 
e^ta cpnyocatoria no oomipleten el In- 
grésq péñderán êl .derecho a continuar

por el plan con arreglo al cual se pre
pararon hasta ése momientó, y queda
rán, en un todo, sujetos al régimen 
aprobado en el presente Reglamento.

9.* Los aspirantes a ingresa que 
completasen éste én la convócató- 
ria que acabamos de señalar, po-' 
drán, desde luego, ser matr.tciilados 
en el primer curso del plan vigente, 
sujetáridose en un todo a él. Para 
poder sufrir los exámenes corres-: 
pendientes será condición indispen-‘ 
sable cumplir uno de los requisitos . 
siguientes: ; |

A) Presentar certificación do; 
haber aprobado en algún Institutoi; 
general y técnico de Segunda ense?:i 
fianza las asignaturas de Física y  
Química.

B) Aprobar en esta Elscuela' 
profesional de Peritos agrícolas, con, 
arreglo a los jifográmas -q^e regían* 
en las suprimiidas Escuelas de Pér* 
ritos, la asignatura Élem entos do- 
Física y Química genérál. 1

Lós exámenes corréspondientes a'i 
estas materias— ĉaso de haber 
licitantes— se celebrarán a partir del 
15 de Nóviémbre de 1925. '

10. Los alumnos qüo tengan  
aprobadós cursos cómpletós del dĉ » 
rogado plan de estudiq's, en cuaíf. 
quiera de las suprimidas Esouelájf^ 
de Peritos se sujetarán al Bigúiénte' 
régimen: 1

’d
Alumnos que tengan aprobado el 

mer año del pl^n anterior,
V I

Primer curso. ¡
Ejercicio de Física y Manipala< 

Ciiones químicas.
Meteorología agrícola. 
Compléméntos de cultivos.^
Dibujo de máquinas. '
Dibujo lineal. i

Segundo curso.
‘v •____

Elementos de Topografía. '
Dibiíju topógráñco,-—Ptótulácfórf 

de planos.
Industrias rurales.
Administración y Contabilidad 

agríco la . ^
Nociónee de yaloracióri agrícola  

y Catastfó. },

Alumnos que tengan dprqbqdp el 
gundo año del plan anterior.

■'1
Segundo curso (

Elem entos de Topografía, 
t)ibüj o topógráflco. Rotulaclóil  ̂

de planos. 1
Dibujó lineal. I
Admiñistraélón agrícola. ;
Nocionés de yalo fación  agrícom  ‘ 

y Catastro.
El número de clases será fija tó  

por la Junta de Profqsóir^s y 
distribución se amoldará á lo 
visto, réspécto a este extremo en (a : 
présente .Reglamento.

11. El personal dqcent? TOJ 
presta ácluam^enfU aerviéiós 
iñsíitiilq cóntinuará afecte ai 
desemóeñáíido los ^-argos y fünp í^  
nés qué él M inisterio de Fpméhtóf ¡ 
a propuesta dél D iróctor-Jefe, acue^  , 
de, teniendo siempre como norina' 
pára confirmarles en sus nuevos 
cargos que los Pro fe sor es desempe-
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(p..aráii en  el jiuevo p la ií de ensieñaii- 
|a s  las a s ig n a tu ra s  ¡que co n cu rsa - 
fo n , p si és tas  q u ed aran  su p rim i-  
'^as O' refu n d id as  con o tra s , las que 
le siean análogas.

Las C átedras que re su lten  vacan- 
Jtcs como consecuencia  de dicho 
^Acoplamiento, se rán  p ro v is ta s  en la 
ciprina que sé preceptúa en este Re- 
; ^ lam en to .
; 1 2 . D u ran te  el período de i r  a n 
ís ición y p a ra  d a r las a s ig n a tu ra s  

'de l p lan  a n te rio r  que quedan  fu n -  
'did'as en otras o supriniiidas en el 
i ^ t u a l ,  puede eil D irector-Jefe de- 
lé ig n a r  al P ro feso r que estim e m ás 
Conveniente.

Madrid, 10 de Diciiembre de 1924, 
[A-probado po r S. M.— ^Antonio Ma- 
gaz y P e rs .

Resultando yacanie una plaza de 
Presidente de Sección del Consejo de 

ÍObras -públicas, Consejero Inspector 
-general, en el Cuerpo de Ingenieros 
;de Caminos, Canales y Puertos, por 
¡jubilación de D. Manuel Maese y Pe- 
!'ña; de conformádad con lo propuesto 
'.por el Presidiente •interino del Direc
torio Militar,

Yengo en nombr?n.r en ascenso da 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Antonió Fernández Nava- 
rre le  y Hurtado de Mendoza.

Dado “en Palacio a diez de Diciem- 
ibre de mil novecienws veinticuatro.

ÁLFONBO
El PreBídente Interino clel Directorio Militar,

Antonio Magaz P er s .
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REALES ORDENES
Excmd. Sr.: Habiendo quedado sin 

eiGcio la exclusiva conced ida ' p a ra  
la reven ta  de localidades de te a tro s  
y demás espectáculos públicos-, y 
-siendo convenien ie re g u la r  dicha in - 

: d iis tria  en form a que arm o n ice  el 
: in terés público con la s  n eces id ad es 
do la Benbü'cencia,

S. M, el PtEY (q, D. g .), de aciier.- 
do con el D irectorio  M ilitar, se ha 
servido d isp o n e r que, a p a r t i r  de la 
p u b lic ac ió n  de esta  Ptoal orden, sea 
lii.ire la rev en ta  tío localidades p a ra  
te a tro s  y especLáculO'S públicos, 
a icm p re  que se cum pla lo d ispuesto  
en las reg la s  s ig u ien te s :'

lA E l  recargo  de reventa no po- , 
-drá exceder nunca del 2 0  po r 1 0 0  
■Ue! precio qie tengan, los b illetes en 
'el despaclio.

2 Qi;eíJa p r .d r  ]uábe 1 a rc v ' a 
fea P e a  y rcch” ’''! í I . r s  pcr-.oras 
'■■que d i .0 n 2 9-:; .-•-en p- p.
'tria , b'udeá]! que cu 1 '̂co--
.les c-̂ '’.’adc5, rií'̂ 'a cp'csiuus rx’qi-'á 

’\e y m '.’ui c ’r
^■'ór 2  ̂ q -r: - b-e- r-ivd  ̂ ..r k-

Sin perju icio  de las con tribu
ciones, im puestos y arb itrio s  del Es^ 
fado, la Provincia y  el Municipio, 
que en cada, caso sean  exigibles, las 
perdonas que deseen dadicarse a la 
reven ta  h ab rán  de satisfacer una  
paten te  especial de'stinada ín te g ra 
m ente a la Beneficencia. D icha p a 
ten te  será  anual, individual e in 
transferib le  y su im porte h ab rá  de 
hacerse efectivo de una  sola vez, 
antes, precisam ente, de que se ab ra  
el establecim iento destinado a la in^ 
dustria. Dentro de una m ism a loca
lidad no podrá estab lecerse  d istin ta  
categoría  de paten tes, debiendo re*- 
g ir una m ism a para  todos los r e 
vendedores legaím ente establecidos.

4A La cuan tía  de las paten tes-de 
reven ta  se fija rá  p o r el M inisterio 
de la G obernación a propuesta de 
los Gobernadores c'iviles y con in 
form e de la entidad benéfica que 
tenga a su cargo la recaudación e 
inversión de la cuo ta  sobre viajeros 
au to rizada  po r Real decreto de 30 
de Septiem bre últim o. Respecto a 
las poblaciones en que no r i ja  esta 
cuota, b a s ta rá  la p ro p u esta  del Go
bernador civil. Una vez señalada la 
cuantía  de la paten te  no podrá alt.e„ 
ra rse  h a s ta  que tra n sc u rra  un ano 
a p a r tir  desde la prim era que se ex
pida. Aunque ias concesiones de re_̂  
venta se otorguen ■ en e] curso del 
año, el im porte de la p a ten te  h ab rá  
de satisfacerse  “p o r  completo, no 'ad^ 
m itíéndose por lo tan to  p rorraleo  
ni reducción en n ingún  caso.

5.® El im porte de las paten tes 
benéficas de reventa corresponderá, 
Sin dedticciones, a la entidad u o r
ganism o de Beneficencia que p a ra  
cada localidad se designe en la a u 
torización a que se refiere la reg la  
•anterior.

6 A Quedan derogadas las dispo_ 
siciones vigentes sobre reven ta  de 
localidades.

7A Salvo' aquellos de sus p re 
ceptos que se refieren  a la reventa 
de localidades, segu irá  en v igo r el 
E eglan ien to  de Policía de espec
táculos aprobado por Real orden de 
19 de O ctubre de 1913. Sin em b ar
go, las Em presas, que deseen e je r
c ita r ej derecho que les confiere el 
a rtícu lo  60 de dicho íGuerpo legal, 
podrán  estab lecer despachos au x i
liares en la formq uul i cada por di- 
cluj p?rHc.cT)tQ; p.oro no ivodrán pernR  
b”' ” 1 'v*a '^1 ’m u r - p  m si-^'uiera en 

m p-úebi M' u  sobre ]ur  ̂
c e  ; o'  ̂ 10 ex;’ n !ao en

o „  " , m c ■ ^ , p ( s .

2  ̂ - : u' ) b> la (lo-
Ptrí<mÁ-y;] ¿A' iju2..uré:r las úiomraB

precisas p a ra  la aplicación de esta  
Real orden.

Lo que de Real orden comunlcoi 
a V. E. para su conocim iento y efec- 
tois, consiguienítesf. Dios guarde a 
V. E. m uchos años. M.adrid, 10 de 
Diciem bre de 1924.

EL MARQUEiS DE MAGAZ

Señor Subsecretario  encargado del 
despacho del M inisterio de la Go
bernación.

Ilmo. S r .: Yista la propuesto ele-' 
vada por Y. I. a este Directorio Mili-: 
tar, relativa a la plañía de distribu
ción del personal dol Cuerpo Auxiliáis 
de Contabilidad del Estado entre IcS’ 
diversos Cení ros Dependencias a que 
se halla afecto diclio personal, tanto; 
en los servicios centrales como en loiS 
provinciales, y eiendo el númiero total 
de lo,s funcionarios que figura en d i
cha plaiila igual , al quv aparece con-; 
signado en eil arfículo 2.̂ * dicl Real de
creto de esta fecha, .

S. 'M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por Y. I., se lia 
scrvidO' aprobar la adjiinia planta nu-: 
mérica do dislribución de servicios del 
Guerpo Auxiliar de Contabilidad, dbl 
Estado

Re Real orden Lo'digo a Y. I. para 
su conocimiento y cumplim.áento. Dios 
guarde a Y. L muclios años. Madrid., 
0 de Diciembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAS

Scfior Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Hacienda.

Planta de distribución del personal 
del Cuerpo Auxiliar de Contabilidad 
del Estado.

Núrri'sro da 
Gontadorsá

 ̂ amallares.

Oficinas céntralos:
Dirección general de Teso

re ría  y Contabilidad  8
Consejo Supertor de F erro 

carriles  .....   i
Dirección general de Rentas

públicas  .............................  4
Tesorería Contaduría de la 

Deuda y Clases pasivas... 3
Tesorería Gontadur-ía Cen

tral ...........     ^
Caja general de Depósitos... 3-.
Ordenación de pagos de

Hacienda    6 ,
Ordenación, de pagos de

Gracia y Justicia y Ge*
bernación' .....................  •. 1

Ordenación de pagos de . 2
Tnstrucción pública- y Fo
mento ’ $

' " r̂io do Trabajo, Go- 
1 o i O e I n, ñ 11 sí r i a . . . . . . . ,  f  í

CnV]0;un db las, Minas de Al- 2 ..
madéri 'y A rlnyanes..  " S  i
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Número de 
.Contadores 
auxiliares.

[Tribiinal Supremo de la lía- 
; eienda pública.................... ' 3

; 7 Total de las Oficinas
centrales .......    ;57

iOñcinas provinciales:
Las provindias de Alava y

Kavarra, a tina ......   2
3Las p rov in c ia iS  de Albacete,

Almería;  ̂Avila, Gáceres,
¡Cádiz, Castellón, Ciudad 
lieal, Goruña, Cuenca, Ge- 

} irona, Guipúzcoa, Huelva,
; iHuesca, Jaén, León, Le- 
; ir ida, Logroño, Lugo, Muí’'  

cía, Orense, Oviedo, Pa- 
7 Jendia, Pontevedra, Sego- 

yia. Seria, Teruel, Yizca-;
;■ ya, Zamora, Baleares, 

iSanta Cruz de Tenerife y
Las Palmasv a dos   62

Las provincias de Alicante, ■ ’ ,
Badajoz, Córdoba, Málaga," ¡ 
Salamanca, Santander, Ta- i
rragona y Toledo, a tres. M

Las provincias de Granada, 
G uadalajara y  Valladolid,
a cuatro ...................- 12

Las provinciias de- Sevilla y  ^
Zaragoza, a cinco IQ

La provincia de B urgos...,,« I 6 
La provincia de Yaienclá.,..' 7
La provincia-de Madrid.....i- b
La provincda de Barcelona. 11

Total de las 'oficínás 
provinciales ............... i  43

Total de Contadores auxi- 
óBares en las Oílciñas cen
trales y provinciales, igual 
^1 de la planta fijada por 
i©! illeal decreto de esta 
trecha  ...............   200

Madrid, O de Diciembre de 
ÍBl Subsecretario, Corral,

limo. Bi\: -Vísta la consulta ^úe 
|pknulá el Negociado dp Vida de la 
©eccidn de Inspección mercantil y ¡de 
Jegurds de la Jefatura superior de Ce- 
^ercio y Seguros en eil expediente es-: 
p ^ ia l que se dedica a las incidencias 

el estudio de los valores que in- 
llgran las reservas matemáticas o dé 
^ ^ g o s  en cui^o lleva aparejadas, ré-r  
íc e n te  a si los fondos públicos espa- 
iíples amnrtizabtes, cuya claélUca^ión’ 

da en la lista trimestral, pueded 
^tiizarlo® las Compañías de segúro’S, 
éñ -SUS balames por encima de la pa^ 
Ŝ í̂ i, por el contrario, tienen que ciC- 
,|t|iis'cribirs0 en su evaluación a ia pab, 
'u| acuerdo con el penúltimo apartado 
áll artítulo 2,® ido Ja ley de Cegarlos ? 

bída lá Junta consultiva ,de Seguros, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ba serví-: 

dé disponer lo siguiente:;
i.J7 tanto los fondos públicos

españoles amortizables, como todos 
los demás valores admitidos para la 
inversión de las reservas matemáticas 
y de riesgos en curso de las Empresas 
aseguradoras,, se evaluarán al cierre 
de los balances por su precio de co-: 
tización al 31 de Diciembre; pero si 
esta cotización excediese de la par, so 
cotizarán a la par.

Que cuando los valores públi
cos del Estado español sean amortiza- 
bles y estén emitidos con prima de 
amortización, y cuando estos valores 
se coticen sobre la par al cierro del 
ejercicio anual, podrán las Eimipresas 
aseguradoras evaluarlos ál cierre del 
ejercicio por el precio a que se coti-: 
cen, basta el límiite de la pai, más da 
prima de amortización.

3.0 Quedan, no obstante, en vigor 
todas las dlspoisiclones referentes a 
las amortizaciones previstas- en el 
Real decreto de 24 de Novieímbre de 
1922 y concordantes posteriores.

De Real orden lo digo a V. I. para 
i'su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. mucboS' años. Madrild, 5 ide 
Diciembré de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor. Bubsecretario del Ministerio; dp 
Trabajo, Gomiercio'e Inlustria.

Emo. Sr.: Para la Justa 'aplicacióni 
del Real decreto de 10 de Noviemibré 
do 1924 que establece la ínt^trvención 
de los funcionarios del Cuerpo técni- 
bo de Inspección de seguros' eñ los 
Juicios de quiebraB y suspensiones de 
pago de las entidades de seguro y re-: 
aseguro,

B. M. él R3Sy (q. D. g.) se ba seryi-: 
00 dictar las: ;siguientés disposiciones 
reglamentarlas^ : '

El arlículo 2d del Real deoréto 
de ;iO de ¡Noviembre dé 11024' es dé 
aplicáción á las quiebras en las' cúá-: 
leé no bubiéso sido elegidá la ;Bind|i- 
catura' en la fecha de promulgación 
de la  norma citada. '

2.* Eñ las ocasiones a que se re
fiere el artículo 2.® del Real decreto 
citado, la Jefatura Superior de Gé- 
teerbio y Seguros comiunicará al Juz-: 
gado los nombres dé los fuñcionarios 
que en cada caso pueden desempeñar 
él cargo de Síndico, siendo íos acree- 
dorei los qué en Juntal han de deter- 
iminar euM o cuáles de loé tres éftidi- 
cés han de ser funcionario.s 'del Cuer
po mencionádo, y correspÓndiendo a la 
miisma Junta elegir nombres entre los 
que figuren en la relación que la Je
fatura Superior remita al Juzgado.

i3.̂  Que el artículo 4.̂  del repetido 
Decreto se refiere a las quiebras en

que lois Síndicos bajean sido ya elegi-: 
dos y estén actuando.

4.* Que para el cese de uno de los 
tres Síndicos que en la actualidad 
ejerzan funciones se esté al criterio 
de analogía de la ley Procesal y se 
proceda por sorteo a decidir cuál ha 
de cesar.

Que en las suspensiones de pa
go a que se refiere el artículo 3.<> del 
mismo Real decreto, los funcionarios 
del referido Cuerpo de Inspección de
signados por el Jefe superior de Co
mercio y Seguros han de ocupar pre
cisamente los dos puestos que la ley 
de 26 de Julio de 1922 reservaba a los; 
Peritos nombrados por e:I Juez.
• 6.* Que la presente Real orden se 
publique en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  
en el Boletín Oficial de Segiiros para 
conocimiento y debida aplicación de 
los Juzgados, de la Jefatura Superior 

de Comercio y Seguros y demás per
donas o entidades a quienes afecte.

De Real orden lo digo a V. I. ,paru 
su conocimiento y 'efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Diciembre de 1924.

. EL MARQUEB DE MAGAZ
¡Señor Subsecretario del Ministerio ele 

Trabajo, Comercio e Industria.

lim o. Sr.: Vista la instancia pro
ducida por Dp Luis Eernández Ra-K 
mos, en solicitud de ser nombrado 
en activo Jefe de Administración de 
pTimera clase del Cuerpo general de 
Hacienda, por el turno de ex Gober-: 
nadores civiles; y 

Resutlando que en la vaoanté 
producida por haber ¡sido nombra-^ 
do Jefe .superior de Administración 
civil D. José Corral y Larre, que 
correspondió al turno establecido eñ 
la jetra a) do la disposición fransi-: 
toria IT- !del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 (ex Goberna-< 
dores civiles), fué nombrado poi  ̂
Real decreta de 12 de Julio último' 
D. José María Solano y González, y  
por ño haberse' presentado a tomar 
posésión de su destino dentro' del 
plazo reglamentarip, ñr dei de Iñ 
prórroga que le fué ¡coñeedida, fué  
declarada de nuevo la vacante, dé . 
'Conformidad con lo éstablecido é ñ . 
el articulé 22 del mencionado Ré-Ó 
glamento de funcionarios:

Resultando que la vacante produ-* 
;cída, como consecuencia de dichas 
falta de toma de posesión, corres-: , 
pondía al turno de amortización d#, 
personal sobrante y, además, f u |  j 
clasificada como “transitoria” a loé 
efectos del apartado b) del artíqifc 
lo 1.® del Real decreto de 23 de J ú i
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lio últimcy y párrafo tercero del ar
tículo 1.® del de 4 de Septiembre, 
fundándose la Subsecretaría para 
hacer tal declaración de vacante 
transitoria en haber exceso de Jefes 
de Administración de primera cla
se, en la planta provincial en que 
dicha vacante .se produjo y, ade
más, en que la renuncia del Sr. So
lano sólo determinaba una “separa
ción temporal del servicio”, al que 
podría volver cuando le correspon- 
'jdiera ser nuevamente nombrado por 
^1 turno respectivo, razón por la 
^ual dicha vacante se declaró amor» 
iizada:
. Resultando que el ex Gobernador 

civil, Jefe de Administración de pri
mera clase, excedente, D. Luis Fer
nández Ramos, que sigue en el es- 
^ la fó n  al también ex Gobernador 
p. José María Solano, que dejó de 
nosesionárse del cargo para el que 
había sido' nombrado pob el turno 
á que se deja hecha referencia, acu» 
do a este Directorio Militar con ins 
'tancia de fecha 24 de Noviembre 
último, en la que sostiene que, no 
habiéndose posesionado el m encio- 

•nado Sr. Solano de su destino, no 
: puede considerarse consumido el 
, turno de ex Gobernadores y, en su 
'consecuencia, debe dejarse sin cfec» 
lio la amortización de la vacante 
producida con tal m oliyo, confirién
dose al solicitante, como número 2 
que es de la respectiva escala, la 
vacante de que se trata:

Considerando que en buenos prin» 
cipios de interpretáción legal, los 
.Jumos de ascenso no pueden esLi- 
marse consumidos por el mero nom» 
bramiento, s-ino que es preciso para 
ello que los nombrados, o bien to
men posesión de los cargos o, caso 
de no tomarla, causen baja defini
tiva en su escalafón, y  como en ol 
caso de que se trata, el ex Goberna

dor D. José María Solano ni tomó 
po'sesión de su destino dentro del 
plazo legal, ni del de su prórxmga, 
ni tampoco la ley exigía que se le 
diese de baja como corisecuencia de 
dicha falta de posesión, sino que se 
le volvió a clasificar en situación  
de excedente con opción a ser nom
brado de nuevo cuando vuelva a co- 
rrespoderle por el turno de ex Go
bernadores civiles, por todo lo cual 
ha de estimarse que el mencionado 
ex Gobernador no consumió el tur
no por el que le fiié conferido el 
nombramiento, porque sólo a partir 
del momento de su toma de pose
sión, hubiera podido causar alta en 
él servicio activo en la categoría y 

• ciase correspondiente, y, en su con- 
secdencia, debo considerarse qüc el

nombramiento que se le confirió y  
que no fué seguido de la toma de 
posesión no tuvo otra carácter que 
el de la declaración de un derecho 
que sólo por el hecho material de 
la toma de posesión hubiera podido 
llegar a consolidarse y hacerse efec
tivo, '

S. M. el R ey (q. D. g,) se ha ser
vido disponer, como resolución dé la 
instancia de que se deja-hecho m é
rito, que se deje sin efecto la amor
tización de la plaza de Jefe de Ad
ministración de primera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, que quedó 
vacante por no haberse posesionado 
del destino para que fué nombrado 
D. José ÍMaría Solano, confiriendo 
la misma por el turno de ex Gober- 
nadoires civiles, que no puede esti
m arse consumido al que siga a 
aquél en la escala de dicho's ex Go
bernadores.

Asimismo es la voluntad de S. M., 
que, a fin de que quede subsanada 
la om isión del Reglamento de Fun
cionarios de 7 de Septiembre de 
1918, que ha motivado la presente  
resolución, se declare, como inter
pretación del mismo' y con carácter 
general, que en los casos en que la 
falta de toma, de posesión de un 
funcionario del destino para que 
hubiese sido nombrado no determi
ne con arreglo' a dicho Reglamento 
la baja definitiva del mismo, no se 
estime consumido el turno por el que 
se hubiere hecho el nombramiento 
a los efectos de rotación de aquéllos 
si el funcionario nombrado no lle 
gase a tomar posesión de su des
tino.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Diciembre de 1924.

P. D.,
■ ' MUSLERA ■ ‘

Señores Subsecretarios de los de
más departamentos ministeriales 
y Oficial mayor de la Jefatura del 
Gobierno.

Excmo. Sr.: Vista da instancia del 
Portero cuarto adscrito al Ministerio 
de Gracia y Justicia y destinado en la 
Audiencia territorial de Barcelona Jai
me Suaé Ptoraagosa, en súplica de que 
se le conceda la categoría de Portero 
tercero y sueldo a la masma asignado 
de 3.DO O pesetas anuales, fundáudosé 
en que al,ser cla.sificado como Portero 
cuarto, en ci.vmplirnichtü de la Real 
orden de 17 do Marzo de 1923, que 
aplicaba a los Porteros del citaio De-

partamentcr el Real decreto de 2 de D c- 
tulDre de .1922, ya venía percibiendo el 
referido sueldo de 3.000 pesetas, iii 
igualdad a los demás Porteros de las 
Audiencias de Madrid y Barcelona: 

Resultando que, según los antece
dentes que obran en el expedieiite per
sonal del interesado, título que acomi- 
pafia a la instancia c informo det Pre
sidente de la referida Audiencia te
rritorial de Barcelona, el reclamante 
fué promovido a Portero, con sueldo 
de 3.000 pesetas, con fecha 5 de Sep
tiembre dé 1923, o sea, con poistcriori- 
dad a la publicación de la Real orden 
del Ministerio de Gracia y Justicia de 
17 de Marzo del mismo año, disposi
ción que aplicaba a Los Porteros de 
este Departamento las prescripciones 
del P.eal decreto de 2 de Octubre de 
1922, obteniendo', por consiguiente, el 
reclamante, o debiendo' haber obtenido 
su aiscenso de las 2.500 a las 3.00\9! 
pes'etas dentro de las reglas de esto 
Reail decreto, con todos sus efectois: 

Considerando que la, reducción do 
sueldos establecida por el Real decre
to de 21 de Diciembre de 1923 com
prendía a 'los obtenidos mediante la 
apilicaciun del do 2 de Octubre de 1922  ̂
que entró en vigor para los Porteros 
de Gracia y Justicia a partir del 17 de 
Marzo de 1923, si bien retrotrayendo 
la cántigüedad a 22 de Octubre do 1922 
para aquellos Porteros a quienes en 
esta fecha tuvieran derecho a su ca
tegoría actual:

Considerando que entro el caso ci
tado por el reclamante, de José Grech, 
y el del interesado no existe igualdad 
de condiciones, por ser la resolución 
referente’ a aquel Por [ero el recono
cimiento de un derecho nacido no ya 
con anterioridad a la Real orden de 17 
do Marzo de 1923 que aplicaba a lo^ 
Porteros del Ministerio de Gracia y 
Justicia el Real decreto de 2 de Octu
bre de 19'22, sino antes de esta fecha 
y, por tanto, de la creación del Cuer
po general de Porteros de los Minis
terios civiles,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien desestimar la petición del Porte
ro cuarto Jaime. Suñé Romagosa.

De Real orden lo digo a V. E. p'ara 
su conocimiento y dem'ás efectos. D'Íq.s- 
guarde a V. E. muchos años. Madrid> 
9 de Diciembre de 1924.

, P . D.»

' MUSLERAI
Señor Subsecretario del Ministerio dé 

Gracia y Justicia y Oficial nnayor de 
lia Presidencia dei Gobierno-,. . -., v -
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Exorno. Sr.: Vistas las instancias 
de los Porteros cuartos adscritos al 
.Ministerio de Gracia y Justicia y  
destinados en la Audiencia territo- 
riail de Barcelona, Rafael Lasala  
Más, jubilado en 24 de Mayo último, 
y Manuel López López, en servicio 
activo, en súplica de que se les ('on- 
ceda la categoría de Portero terce
ro y el sueldo de 3.000 pesetas a la  ̂
misma señalado, fundándose en que 
con anterioridad a 2 de Octubre de
1 922, fecha del Real decreto que creó 
el Gueiq)0 de Porteros, ya venían per
cibiendo el sueldo anual de 3.000 pe
setas citado, a semejanza de iodos 
los Porteros de las Audiencias de 
Madrid y Barcelona, desde el 22 de 
Septiembre de 1920:

Resultando que, según se despren
de de los expedientes personales de 
los interesados y de los informes 
emitidos por el Presidente de la re
ferida Audiencia, los reclamantes ve» 

.fiían percibiendo el sueldo de 3.000 
pesetas desde el 22. de Septiembre 
de 1920, por cuya sola razón, sin 
diuda, se les incluyó, al hacerles a.pli- 
cación del referido Real decreto de 
2 de Octubre de 1922, entre los Por
teros cuartos, a quienes se asignaba 
este sueldo:

Resultando que ail aplicarse el 
Real decreto de 21 de Diciembre de
1923, que modificaba los sueldos es
tablecidos en el de 2 de Octubre de 
1922, rebajándolos en 500 pesetas, 
continuaron los reclamantes inclui
dos en Ha categoría de Portero cuar
to, sufriendo por consiguiente un 
perjuicio de 500 pesetas, en relación  
a los sueldos que venían disfrutan
do desde fecha anterior a Octubre 

dde 1922:
Gonsiderando que el espíritu del 

faferido Real decreto de 21 de Di
ciembre último no pudo ser otro que 
el propósito de reducir en 500 pe-̂  
setas el aumento de las 1.000 en ca
da categoría, establecido en el de 2 
de Octubre de 1922, y  no, en modo, 
alguno, en los sueldos que los Por
teros venían percibiendo con ante
rioridad a esta fecha, considerados 
im¡plícitamente insuficientes, tanto 
por el Real decreto de 1922, al ele- 
yarlos en 1.000 pesetas, como por el 
de 1923, al mantener el aumento de 
las 500:

Gonsiderando que sería notoria
mente injusto e .ilegal que a los re-

amantes, que no consiguieron los 
eneficios del aumento de haberes 

® orgad'o en el Real decreto de 2 de
ctubre de 1922, les alcanzara, en 

cambio, la reducción decretada por

el de 21 de Diciembre de 1923 sobre 
los que legalmante venían percibiendo 
antes de la creación del .Cuerpo g e 
neral de Porteros:

Gonsiderando, a mayor abunda
miento, que por Real orden focha 27 
de Octubre último (G a c e ta  d e l 29) 
se reconoció al Portero cuarto José  
Grech el mismo derecho que deman
dan los reclamantes,

S. M, el R e y  (q . D. g .)  ha tenido 
a bien disponer, con respecto al Por
tero cuarto, jubilado, Rafael Lasala  
Más, que se le expida nuevo titulo, 
con lá denominación de Portero ter
cero, sueldo de 3.000 pesetas y an
tigüedad en esta categoría de 2 de 
Octubre de 1922, abonándosele la di
ferencia de haberes desde la. fecha 
en que dejó de percibir aquel suel
do, 31 de Dicúembre de 192(3, hasta 
el día en que cesó, por jubilación, 
24 de Mayo último, pasando .-u va
cante a figurar entre las de Porteros 
terceros, a cubrir por la Presidencia 
del Gobierno, y  en cuanto al Porte
ro, también cuarto, Manuel López 
López, en activo, que se le expida 
asíimismo nuevo título de .Porterp 
tercero, con la antigüedad de 2 de 
Octubre de 1922, abonándosele la di
ferencia de haberes desde que co
menzó a percibir el sueldo de 2.500 
pesetas, 1.® de Enero de 1924, hasta  
el día en que sea repuesto en su ca
tegoría de Portero tercero.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Diciembre de 1924.

I-,, . p. D., t
: MUSLERA i

Señor Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia y  Oficial m a- 

-^or de la Presidencia del Gobierno.

limo. Sr.r Vista la instancia ©leva
da a este Directorio Militar por José 
Polo. Mjirbn, Ordenanza interino de Co
rreos, declarado cesante por disposi
ciones* del Directorio Militar, solici
tando se le conceda eil reingreso en el 
destino de referencia, con arreglo al 
Real decreto de 28 de Noviembre úl
tima ( G a c e t a  dol 2 9 ) ,  por haber ser
vido más de tres años ai Estado como 
Ordenanza interino y otros tres en el 
Ejército,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien deisestimar la petición del intere
sado, toda vez que el artículo 4.° del 
mencionado Real decr¿?Lo prescribe de 
modo taxativo que para poder ingre
sar en el Cuerpo de Porteros los que

fueron dados de baja o cesantes poit 
ser, interinos, es condición precisa qu© 
contasen cinco años de servicios no 
interrumpidos, al ser declarados ce
santes o bajas, circunstancia que no 
concurre en el solicitante, según sil 
propia mánifestación.

Es asimismo la voluntad de Su Mâ  
jestad que, por ese Ministerio, se co-< 
munique esta resolución al interesado, 
que yive en Madrid, calle de Diego de 
León, número 23, bajo número 3, y  
que por los Ministerios no. se dé cursQ 
a ninguna instancia análoga a la an
terior, a fin do evitar tramitaciones, 
inútiles.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio© 
guarde a V. I. muchos auo-s. Madrid# 
10 de. Diciembre de 1924.

■■ i i - I :‘l i ■ í i • ; P. D., : K
 ̂ ‘ ■ MUSLERA i

Señor Subsecretario del l\linisterio de 
la Gobernación. Señores Subsecre
tarios de los demás Ministerios ci-: 
viles y Oficiajl mayor de la Jefatura; 
del Gobierno.

limo. Sr.: En vista de las diferen
tes consultas que se reciben en esta; 
Presidencia del Directorio Militar so
bre si es aplicable al Cuerpo de Por-; 
teros de Los Ministerios civiles eil Real 
decreto de Subalternos de 28 de No
viembre último (G a c e ta  del 29), noi 
obstante haber sido aclarado esto poq 
Real orden teiLegráñca de 2 del co-i 
rrLente mes, ■

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido ai 
bien disponer se publique en la Gage-£ 
TA DE MADruD, para más general cono- 
cimáento, que el referido Real decreto, 
no tiene aplicación al mencionado' 
Gucipo, el cual se r'ge únicamente 
por los Reales decretos y disposición 
nes aclaratorias dictadas co,n antcrio-! 
ridad y recientemente, debiendo con
siderarse consolidados y en propiedad 
todos los Porteros que figuren en et 
escalafón general del Cuerpo que, cotí 
carácter provisional, se ha termánadoj 
de publicar, a reserva de las excl|^sio-: 
nes que se dicten como consecuencia^ 
d© redamaciones o de revisión de ex-: 
pedientes.

De Real orden lo digo a V. I. partí 
su conocimiento y demás efectos. Diog( 
guarde a V. I. muchos años. Madrid#’ 
10 de Diciembre de 1924. , ; )

P. D.,
MUSLERA

Señor Siib¿ecretario.s de los Departtí^ 
meiitos civiles y Oficial xnayor de |f  
Jefatura dcd Gobierno^
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HabiéndO'se observado varioe e rro -  
de irxserciióii en la Real orden de 

-bstO’ D epariam ente de 30 de Noviem-: 
b re  últim o, publicada en la Gaceta 
del día 7 de) actual, se reproduce a 
eontin iiación p a ra  su m ejor in te li-  
•gencíla: ‘ •

Exorno.. Sr,: Desde el año 1907, en 
■que aparecieron  los prim er os casos 
'Cle peste  en ell A rcbipiélago Caira- 
I rio, son varios los bretes que han ve- 
Inido sueediéndose, unos en la isla de 
¡Tenerife y otros en la de G ran Ca- 
' liarla, todos con rebeldía alanman- 
;te y algunos con caracteres de v e r
dadera gravedad, comio el ocurrido el 
,año últim o en eü puerto  ele L a  Luz, 
que fué de form a neum ónica y o ri- 

^ginó la m uerte de todos los invadi
dos. •  ̂ '

Este estado de cronicidad dol mal 
representa un peligro serio para las 

; islas Canarias y una amenaza consl- 
. derable para  España y para el tráfico 
; internacional. Para Canarias, porque 
la endemia pestosa constituida en fo
cos permanentes, tanto en Las Pabnas 
como en Santa Cruz de Tenerife, pue- 

tde adquirir nuevo impulso y diiundir- 
Ue por ambas islas, y aun por lodo el 
U,rcbipiéIago, acarreando las conse- 
leucneias deeastro sas que las epide-

as de peste p roducen en todas 
Uparles; p a ra  E spaña, porque su eii- 
llace y coriLliiuo trato  con el A rch i
pi id ago p restan  m últip les ocasiones 
! a la propagación ■ de la enfermedad, 
pío obstante las m edidas de p recau 
to ion adoptadas en los puertos de 
arribo, y p a ra  el tráfico in ternacio - 
lod, p o r . ser Las Palm as y Santa 
'€vir¿ de Tenerife puertos extraordi- 

liiariam ento  frecuentados por la  mu- 
IFilia m orcante do todos los países.

En diversas ocas-iones la D irección 
^'gcciora'l de Snnitad lia procurado p o - 
; ner remedio a  esta  situación, ya 
iurcifimando Ec'  g'  b s especiales que 
i •asii-niiej-an la colón de los tra b a -  
‘ jos, ya dictando d  i.s pos i clon es sobre 
' ira ío  de buques, su am urre  a dis- 
i t ancia  -do los muGlles, la descarg a  
'de n^ercancíao sobre gabarras ab ier- 
i tas y con discos guar-darratas, la 
i inspección de tr ip u lan te s’ y pasa je - 
;'TOs, la vacunación obligatoria y. 
íctras,

D esgracjadám ente tallos rricdiclas. 
Eaji sido, infructuosas, deb-ióndoso el 
d'rapaso principalm ente  a la ac titud  
do algunos elem entos léñalos, que,

■ Bi uo (lirectamoiite, por lo )uonos 
; ÍTid>rectamento, con su pasiv idad o 
i indíderenoia este rilizan  los esf'uer... 
pEO-S de Has A utoridades san itarias, 
f la s tn  tal punto llega el dersconoei-

/•
m iento, :del, interés., leg ítim a  y v er

dadero de iCanarias, que aun después 
de-dcailarados los casos, aun-después 
de conocidos po r Io.s Cónsules ex
tran je ro s , c iertas A utoridades con- 
tiiLÚan negando su existenola, con
ducta  que h a  dado lu g a r  a reclam a
ciones' d irigidas a'l Gobierno español-

De perseverar en seraejante s i
tuación , el problem a de la  peste .se 
ag rav aría  en ta les térm inos, que no 
se ría  posible ev itar la  ru in a  de Ca
n a ria s , ni, como consecuencia, los 
perju ic ios que h ab ría  de su frir  el 
com ercio -peninsular, ipor cuyo mo^- 
tivo, d ispuesto el D irectorio a p re- 
venir nraHes tan evidentes y cercanos, 
se propone acom eter la obra de sa 
neam iento necesaria  p a ra  extinguir 
los focos crónicos existentes en la 
ae tualidad . ' : : -

A u s té  fin, las m edidas p rin c ip a
les deben ir encamiinadas a com batir 
la epizootia m iirina, estableciendo 
eíi alcantarillado de la s  poblaciones ; 
y de sus zonas m arítim as en condi- 
oiones, a p rueba  de ra ta s , u rb an i
zando dichas zonas en igual form a 
y organizando los. servicios de des- 
ra tizac ión  y desin iección, asf como 
■los de^vigilancia, vacunación, a is la 
m iento y hospitalización, m dispen- 
sables p a ra  Ha profilaxis y tr a ta -  
miiento de la  enfermedad.

P or 1 a s ras one s exp u e s t a s ,
S. M, el Rey (q. D. g.) se ha se r- 

vidio ñ isponcr:' :
1.° Que en Santa Cruz de T ene

r ife  y en Las Palm as se  nom bren y 
constituyan  dos Comisiones do Sa
neamiento, encargadas de: .

a) E s tu d ia r y proponer el p lah  
coanipleto de obras y de organización 
de seimieios san ita rio s  pa.ra la  e.x- 
tinción d.e la peste en ambas islas.,

b) F orm ular los créditos necesa
rios p a ra  la ejecución del p lan  y la 
p a rte  que en la aportación de los 
mismiOB, ejecución de las obras y o r
ganización de los servicios correspon
da al Estado, a la Provincia, a los 
Gabildos. insu lares y a los A yunta- 
miientos, sobre la base de que siendo 
el saneam iento de las urbes p rob le
m a de orden liocal, corresponde' a los 
Gah.üdos y A yuntam ientos la  m ayor 
partic ipación  en los gasto s, como 
■B\Q,yores p a rtíc ip es  tam bién en lo-s. 
beneíicios subsiguien tes.

•c) Proponjor el procedim iento 
m ás equitativo  y inenos gravoso p a 
ra  a rb itrav  los reciursos económicos 
necesarios, tan to  p a ra  la realización  
de las obras de alcan tarillado  y u r-  
hanizaciión, corno p a ra  Ha dotación y 
sostenim ieniq  de los servicios apro^ 
piado So

12.'' Las mencionadas Comisiones 
estarán constituidas en la sigriiente 
formia.:

S m ta  -Gruz de Tenerife. ,

Gobernador civil, PrcBidente., ■ • ;
P residente  del Cabildo in su la r. 
Alcalde.
D irector de la Estación sanitarisí 

del puerto.
Ingeniero D irector de Has .Gbras', 

daí Tpueríjo. ' ■ : yí
A rquitecto m un ic ipa l m ás antiguo.; 
iComiandante de .Marina.
In specto r provinoial de Sanidad^ 

Secretario.
Las Palmas.

Delegado del Gobierno, Presidente,; 
P residente del Cabildo in su la r. ■ . 
Alcalde. ;
Subdirector de la E stac ió n  sanita-< 

r ia  del puertO'. j í
Ingeniero D irector de Has Obraj^: •, 

del puerto . fi
A rquitecto m unicipal m ás an tig u o ^  
iGomandante do .Marina, i
Delegado .sanitario insu lar. Se ere 

ta rio . i ; t
3.° L as Comisiones rea lizarán  eily 

trabajo  que se les encom ienda en éí-- 
párra fo  prim ero y elevarán al Mdnis,-( 
terio de la G obernación sus infor-i' 
mes en él plazo máximo' de tre s  me-í 
ses, a pav tir de la publicación  do:
Ha presente F̂ êal orden.

De Real orden lo digo a Y* E. pa-- 
ra  su conocimiento y efectos con si-* 
guientes. Dios guarde a Y. E . mu*-» 
clios años. Madrid, 30 de Noviembrq'- 
de 1924, .  -  ■ ¡

EL MARQUES DE EÍAGAZ

Señor Subsecretario encargado del des*̂^̂  . 
pacho del Ministerio de la ,Gobcr-í 
nación, : ..„:f.fiy

GísACIA Y JíiSTiCIA

REAL ORDEN. : ■ i y
Ilrjm, Sr.: Habiendo sido ácorclaídál 

por Real orden de 28 del pasado la 
traslación forzosa del Registraidor de 
ila Propiedad de Go.stuera, D, Antonio 
Benítez Donoso, ,y en cumplimiento de 
lo que preceptúa el artíiculo 454 del 
Reglamento de la ley Hipotecaria, ;

S. M, el Ruy (q. D. g.) se ha serví-; 
do nom brar al referido Registrado^ 
para la vacante de Gervera de RíiO Pi*̂  
suerga, por reu n ir este Registro- Ja^ 
condiciones que el referido artícu fo '.-
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.'eslablec'0 para ejecución de ios acuer- 
do.s sobre traslación forzosa de estos 
funcionarios.

De Reat orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 10 de 
piiciemibre de 1924.

Eí Subsecretario eiicarg'aclo del Ministerio,
DAltGIA-OOYENA

Bqíígv Jefe superior de los ílegistros y 
, del Notariado'.

G O i l E i á C I O i

RE'ILES ORDENES 
Excmo. S r .: S. M'. el R^y (q, D. g.) 

ha tenido a bien nombrar, con arregío 
al artículo 3.  ̂ de la ley de 27 cíe F e
brero de 1906, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para el ascenso y con 
la antigüedad de 7 del actuaíl mes, en 
vacante proiducida por excedencia de 
D. José Renovales Romero, Agente del 
.Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Salamanca, con el sueldo anual de 
5 'OiOO pesetas, a D. Manuel Rivais F er- 
yienza, que es áspirante de prim era 
en la miisma. ?

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos,. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
,10 de Diciembre de 1924.

,  ̂ p. D., :; ' ; : ;D
i i  M  Director .general, u  ■

J O S E  g o n z a l e :  ̂ ’
Señor Gobernador civil do i a provin

cia 'de Salamanca. ■

Excmo. Sr. : S. M, el Rey {q. D. g.)’ 
ha tenido a bien nombrar, con arreglo 
al artículo 3,° de la ley de 27 de F e
brero de 1906, en arm onía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para  ef ascenso y con 
la antigüedad de 7 'del actual, en 
yacante producida por imiposibilidad 
física de D. Enrique Martín Garvajal, 
Agente del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Valladolid, con el sueldo 
ánuail de 5.000 pesetas, a D. Modesto 
Martín López, que es Aspirante de pri~ 
m era en la mismía.

Be Real orden lo cMgoi á Y, E. para  
su conoicimiento y demás efectosi. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1:0 de Diciembre de 1924.

p. D.,
El Director general,

J O S E  G O N Z A L E Z

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Valladolid. '

Excmio. S r .: S. M. el Rey (q. B. g.), 
ha  tenido a bien nom brar, con a r re 
glo al artículo 12 de la ley de 27 de 
Febrero  de 1908, en arm onía con la  
de P resupuestos vigente, en v a c a n 
te  producida por ascenso de'D.  Mo
desto M artín López, A spirante de 
p rim era  clase del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Cádiz, con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, a 
D. Pedro Nolasco Aurioles AurioLes, 
excedente de igual empleo desde el 
28 de Junio de .1922.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra su cónocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. E. muehOvS 
años. Madridj, 19 de D iciem bre 
de 1924. •

p . D., : ’
El Director general,

: ■ J O S E  G O N Z A L E Z

Señor G obernador civil de la  pro
vincia de Cádiz.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.)'; 
ha  tenido a bien nom brar, con a r r e 
glo al artículo  3 .o de la ley de 27 de 
Febrero de 1908,, en arm onía con la 
de Presupuestos vigente, m ediante 
estar declarado apto p a ra  el ascen - 
so‘ y  con la antigüedad de 6 del ac
tual mes, en vacan te  producida por 
fallecimdento de D. Alberto Sánchez 
Inojal, a sp iran te  de p rim era  clase 
del Cuerpo de V igilancia en la p ro 
v incia  de B arcelona, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, a D. Leode- 
gario  M artín Vicente, que es aspl-> 
ran te  de segunda en la m ism a.

De Reaí orden lo digo a Y. ri. pá-^ 
ra  s u  conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, iO de D iciem bre 
do 1924, : '

d ■ h,-D.,: .-í ñ : ] '
El Directoi" general,

J O S E  G O N Z A L E Z  A'  
peñoh G obernador civil dé Bafó'é-: 

lona.

lim o. Sr.: S. M. eil Rey  (q- D. 
ha tenido a bien nom brar, con a r r ^  
glo al a rtícu lo  3.° de la ley de 27 
Febrero de 1908, en arm onía con i® 
de P resupuestos vigente, m e d ia n il 
estar declarado apto para  el ascenti^ 
so y con la an tigüedad de 7 del a'Q  ̂
tu a l mes, en vacante producida 
el- de D. Manuel Rivas Fervie'xra^ 
asp iran te  de p rim era  clase del G u cr| 
po de V igilancia en la proviiiciá 
Madrid, con el sueldo anual dé 
3.500 pesetas, a D. José  M aría PÍ4? 
queras M artínez, que es a sp iran lé  
dC' segunda en la m ism a.

De Real orden lo digo a  V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectof*; 
Dios guarde a V. I. m uchos añosA 
Madrid, 10 de D iciem bre do 1924^, •

P. D,, ^
El Director general, ./

J O S E  G O N Z A L E Z  '

Señor O rdñenador de Pagos de es{< 
M inisterio.

PIIBIICA f  BELAS 
ARTES

REALES ORDENES

ILmo. Sr;:' Vistas las peticiones fo% 
mulaidasi po r los Presidentes ciie 
Mutualidades Escolares que se exprq^ 
san en ia adjunta relación para 
fru ta r de los beneficios del régimeS 
oficial establecido por Rer.l decreto '(¿í 
7 dio Julio de 19 il, y de acuerdo co:  ̂
el informe de la Gomisión NacionaL 
la M utualidad Escolar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servH 
do disponer que las Mutualidades ci«» 
tadas sean inscritas en el Registro 
pecíal dé este Ministerio por habe^' 
cumplido sus fundadores las condicí,o¥ 
nes reglam entarias.

De Real orden lo digo a V, I. p a ré  
su conocimiento y efectos consiguje^^ ' 
tes. Dios guarde a V. L muchos añosA 
Madrid, 24 de Noviembre de 1924. ,

El Hük?.ecr8fca.rio eficargado dei Mlnlsterí^«
; LEANIZ

Beoor Jefe encargado del despachó dé i 
la Dirección general- de Prim era 
iseñanza, Presidente do M Gomisiíjé'

■ ííacional de la  M utuaiSSrl E s c o lé  1
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RELACION DE LAS MUTUALIDADES ESCOLARES 
que deben inscribirse en el Registro especial del Ministerio de Instrucción pública y  Bellas A rtes.

MUTUAXiIDADES

%Bailén (Párvulos)  ......
."V̂ irgen de la Hiedra..................
San José.... ............ ...........
San Miguel Arcángel.................
Nuestra Señora del Espinar....
Bernagoitia .........; .........................
A.rbaiza ........................................
Boctor Don Andrés Manjón.....
Virgen del Carmen......................
íturísima Concepción...................
San Francisco Javier..................
^Purísima Concepción...................
Sfigrado Corazón de Jesús .
lS*¿iestra Señora del Carmen....
San José..........................................
San Martín  ........... ................
San Miguel  ............ .
San Antonio......    ...................
San Andrés............................
San Antonio Abad............... ...... .
San Martín.....................................
La Inmaculada Concepción.......
La Esperanza Infantil................
SíTto Tomás..................................
Vf 'lda de Epalza, núm. 1............
Sí.íi Cipriano...................................
S9ín José...........................................
La Serrana......................................
Obispo Muñoz Izquierdo.............
Nuestro Padre Jesús Nazareno.
Calasancia ................................. .
Amor a la Patria..........................
Virgen del Pilar............................
La Redención..................................
Patriamor ......................................
¡Ayudémonos! .................. .............
Fe y Trabajo..................................
Nuestra Señora del Claustro....
Fê  Esperanza y Caridad...........
E! Porvenir de Vilanova............
¡Viva España!.................................
La Hormiga....................................
Nuestra Señora del Tallat..........
San Vicente......................................
San Vítores......................................
La Fraternidad Infantil...............
La Asunción.................... .................
San Antonio de Padiia.................
La Milagrosa impera....................
Francisco Lorente..........................
San Vítores...................................... .
Nuestra Señora de la Antigua..
San Antolín ........................
K?í Despertar.....................................
S i bialdea .........................................
y iió n  Patriótica..............................
San Miguel Arcángel....................
San Martín................... ....................
S^.nía Cecilia................................... .
San Luis Gonzaga...........................
Fátria ................................................

PRESIDENTES

Tomasa García.....................
Juan L. Moreno....................
Pedro Peña Gete.................
Marcos Berzal.......................
Víctor Ballesteros................
Matías de Zugazabeitia....
Matías de ligarte................
Domingo Azcárraga.... .
Domingo de LTrrioIabeitia.,
El mismo................................
Vicente de Ocerín................
Luis Arrióla..........................
El mismo..............................
El mismo.................................
Nicolás de Larracoecliea..., 
José María Olavarría.........
Julián Ararna....................
Domingo Oleaga...................
Vicente Ocerinjáuregui.......
Maximino Bringas................
Juan Za.macona.................... .
Rosa Moral..............................
Luis Aran jo .................
Doroteo Añíbarro .
María Palma...........................
José Ceberio...........................
FeIicia,no Apráiz....................
Tomás de Juan.....................
Martín Sanglas......................
Pedro Lloverás................... .
José Majoral.................... .
Juan Sanfelíu ...............
Mariano Bernaus.. .
Juan Oliva...............................
Juan Bellart..........................
El mismo.................................
Silvestre Florensa...............
José í Al taba......................... -...
José María Bellet.................
Juan Reñé..............................
Juan Sanfelíu.........................
Salvador M as......... ....... .
Carmen Pallerola................. .
Antonio Inglada.................... .
Nicasio Santamaría..... .
Castor Jiménez.......................
José Torrijos... ............
Víctor José María Díaz......
Concepción de Dios..............
Francisco Lorente..  .....
Macario Yagüe  ................
Est^ban Erquiagáiz 
Luis de Grúe.
El mismo................ .
Antonio Fernández..V..
Jaime Roca....................
José Recaséns .
José Amenós.................
Ramón Grañó................
Francisco Aldomá.......
Ignacio Segarra............

POBLACIONES

Madrid .................................
Ledrada ................ ..............
Cuevas de San Clemente.
Fresno de la Fuente........
Alcocer  ...........................
Bernagoitia ................... ......
Orozco ...................................
Abadiano ............................. .
Amorebieta  ......................
Idem ..................................... .
Ipiñáburu .............................
Ondárroa ............................ .
Idem ......................................
Idem ...................... ...............
Iba-rra ...................................
San Martín............................
Yurreta  .............................
Meñaca  ............................
Ceánuri ................ ................
La Calera................................
Zamudio  ..... .......................
Idem ............... ......................
Chantada  ...........................
Ceberio ........................ ..........
Bilbao ....................................
San Cipriano.........................
Múgica ..................................
Villanueva de Carazo........
Manresa .................................
Cervera ..................................
Montoliú de Cervera.........
Nalecli ....................................
Barbéns ...............................
Eellvehí .................................
Preixana ................................
Idem ......................................
Vilanova da Bellpuig.........
Vallbona de las Monjas....
Idem ......................................
Vilanova de Bellpuig.........
Nalech ...................................
Civit .n ... . . ............................
Sant Martí de Maldá........
Concabella ......... ...................
Huerta de Arriba................
La Cuesta........................... .
Cardenete  .................... ......
Idem ...................... ............... .
Guadarrama ........ .................
Idem ...................................... .
Grajera ..................................
Leqiieitio ....................... ........
Gámiz ....................................
lííem .................................
Zubialdea ..............................
Grañenélla .............................
Preñanosa ..............................
Sant Martí de Maldá.........
Tarros .....................................
Castellnou de Olujas...........
Albesa .....................................

PROVINCIAS

Madrid.
Salamanca.
Burgos.
Ssgovia.
Guadalajara.
Vizcaya.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Lugo.
Vizcaya.
Idem.
ídem.
Idem.
Burgos.
Barcelona.
Lérida.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Burgos.
Soria.
Cuenca.
Idem.
Madrid.
Idem.
Segó vía. 
Vizcaya. 
Idem.
Idem.
Idem.
Lérida.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem, ' •

Vistos los recursos de ailzada in - 
tópuestos por dníia María Díaz Go- 
jrriil, Maestra do Noeoda (Lugo), y do- 

Carmen Rodríguez Pardo, de Oii- 
W ro, de la misma provincia, altas en 
éi segundo escalafón, contra ta reso
lución. de las mismas en la relación 

aspirantes a tom ar parte en las

oposiciones convocadas por Real or
den de 9 de Octubre último para as
censo a S.OOiO pesetas y para  el esca
lafón de plenos derechos, exclusión 
acordada por la Dirección general de 
Prim era enseñanza:

Resultando que ansbas recurrentes 
ingresaron en el Magisterio nacional

por el sexto turno, posesionándose d e : 
sus Escuelas en propiedad después de
1.® de Julio últim o:

Resultando que, convocadas las di-» 
chas oposiciones, en turno restringi-í 
do, solicitaron tom ar parte ellas, sierí^ 
do excluidas por la Dirección generad 
.a causa d.e no d isfru ta r sueldo m
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propiedad en dicha plaza al comderizo 
d'cl ejercicio económico, acuerdo con
tra el cual recurren las inderesadas: 

Considerando que, según las reglas 
13 y 11 de la convocatoria inserta en 
la G acj^ t a  d e  M a d r id  de 11 de Octu
bre último, “la oposición queda re
ducida al referido ascenso a 3.000 pe
setas”, y “los que resulten ascendidos 
entrarán en el percibo del sucildo do 
3.0GO pesetas a partir de de Julio 
último, fecha de la vigencia de los 
Presupuestos” :

Considerando que la convocatoria es 
ley de la oposición y ha de cumplirse 
en todas sus partes, por lo que las re- 
cúrrentc-s y otros nrás, Maestros y 
Maestras, solicitantes han sido exclui
dos por la Dirección general, ya que 
no desempeñando plaza en propiedad 
en 1.̂  ̂ de Julio, por haber ingresado 
después, no pueden, si son aprobados, 
cumplir lo dispuesto en la regla 11 
de la convocatoria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
dcisestiraar los recursc-s de las seño
ras Díaz y Rodríguez, dejando firmes 
y subsistentes los acuerdos de exclu
sión adoptados por la Dirección ge
neral de Primera enseñanza.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conociratento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
;G de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del M inisterio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

g limo. Sr.: Publicada en la G a c e t a  

M a d r id  de esta fecha la Real- ordien 
iáe 19 de Noviembre anterior «de con
firmación de nombríunieritos por sex
to turno, y apareciendo en la misma 
4pmo fecha ée  toma de posesión la del 
¡día de hoy,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Ĵ ien disponer se aclare ésta en el sen
tido de que el plazo para tomar po- 
'sfesión es el de treinta días, a contar 
del de hoy, en que se inserta.
! p e  Real orden lo digo a V. I. para 

conocimiento y demás efectos. Dios 
'|üarde a V. I. muchos años. Madrid, 
|  "de Diciembre de 1924.

f ' ’ E l Subsecretario encargado del M inisterio,

r ' :  LÉÁNIZ

^peñeres JefeiS de las Secciones admi- 
í iñisirativas de Primera enseñanza.

FOMENTO

KEAL ORDEN

limo. Sr.: Hallándome de regreso en 
esta Corte,

S, M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien disponer cese V. I. en el despa
cho ord-iíiario de los asuntos de este 
Ministerio, encargo que so le confirió 
por Real orden de 3 del actual.

De Real orden lo diigo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor D. Antonio Faquineto Berini, 
SubcMrector de Obras públicas.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Ilmu. Sr.: Ascendido en 22 de Oc

tubre último el Profesor de término 
D. Francisco Alonso León a la Sec
ción novena del escalafón de los de su 
clase por haber percibido durante dos 
años el sueldo de entrada, condción 
que exige el artículo 3°  del Real de
creto de 5 de Agosto de 1920 a quie
nes con posterioridad al miismo In
gresaron en el Profesorado de las Es
cuelas Industriales :

Considerando que por existir cré
dito bastante en el presupuesto en vi
gor d'e este Departaménto ha de efec
tuarse el movimiento natural y ne
cesario en el personal s^ncarg^do de 
la¿s enseñanzas en los Centros mencib- 
nados, en el número que a cada una 
de aquéllas se asignó al separarse del 
do Instrucción pública y Bellas Artes 
las Escuelajs Industriales y las. Seccio
nes Industriales de las de carácter 
mixto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien diisponer que el expresado Pro
fesor de término de la Escuela Indus
trial de Cíijón D. Francisco Alonso 
León devengue, a partir del día 23 de 
Octubre anterior, el sueldo anual de 
G.OiO.O pesetas, correspondiente a la 
Sección octava en que figura y al que 
tiene derecho por reunir las condicio
nes señaladas por el repetido Real de
creto de 5 de Agosto de 1920.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 1.® 
de Diciembre de 1924.

E l Subsecretario encargado del despacho,
AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio-

M iN is T M G iü N  m i m

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

E S T A S O

SÜBSSOBETSHIA
; SECCIÓN DE POLÍTICA

El Gobierno austriaco ha declaradc^; 
caducados, en 1.° del corriente, a par^ : 
tir del cual se verificará su reinte^ 
gro, todos los bonos deil Tesoro en cir
culación de los empréstitos de guerra 
austriacos II, III, VI, VII y VIII, tan-; 
to al portador como nominativos que 
no han sido estampillados.

Los poseedores extranjeros que no 
sean súbditos de países que forma-. , 
ron parte de la Monarquía austro-», 
húngara, tendrán que acreditar,, para 
obtener el reintegro de sus títulos:,:

1.*" Que es en la actualidad y era» 
el 9 de Septiembre de 1919 súbdito ' 
de un Estado extranjero.

2.® Que los títulos fueron suscri-» 
tos por su actual propietario o qua 
le pertenecían antes del 9 de S e p -; 
tiembre de 1919.

a) En caso de > adquisición postc-r 
rior, al carácter de ésta (compra, h e-' 
rencia, donación etc.) y que los títu
los eran propiedad de un extranjero 
en la fecha indicada.

Los extranjeros que hubiesen ad- . 
quirido después del 9 de RcptiembrO 
de 1919 títulos no estampillados de ' 
otros extranjeros deberán acreditar:. :

a) Que ya en dicha fecha eran súb
ditos de un país extranjero.

b) La clase de adquisición, tanto 
por su parte como por el anterior 
propietario.

c) Que los títujlos eran propiedad 
de un extranjero en 9 de Septiembré . 
de 1919.

Estas circunstancias deberán pro^ 
barse por los jústiñcantés adecuadcw 
(comprobantes de susciipción, cer ti^ '  
cae iones de Bancos, contratos, docii»; 
mentog de entrega, etc.), en los qué. 
habrán de consignarse las caracteirís-»' 
ticas de los títulos. La nacionailidad y . 
diO mi cilio extranjeros deberán acrodi-' 
tarso medicíite documentos oficíales^ 
(pásaportes, certificados de nacionalie» 
dad, etc.). '

Con los títulos se entregará una fac
tura por triplicado (si la piesentacióií 
se hace en el Ministerio de Hacienda • 
austriaco bastará esa por duplicado), 
en la que se harán constar los núme
ros de ilos títulos corrdativamiente, su 
vailor nominal, feicha del vencimiient-o 
del próximo cupón, indicando al pro
pio tiempo las señas de un Banco aus
tríaco donde puedia ingresarse la can
tidad reembolsada en moneda austría
ca. Se harán constar en las facturas 
los documientos con tíos cuáles so a cre -, 
dito la nacionalidad del poseedor y  
demás requisitos antes expresados.

La entrega de los títulos se hará en 
el Dep-i'rtamicnto de contabilidad det|; 
Mijiisterio de líacienda, en Vicna, Sin-, 
gerstrasse, 17, o por una oficina di' 
impuestos en otra localidad.
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de JuMo de 1924 sobre su cesantía.
Nüm. 6.719.—r-D. Juan Franco San-: 

dioval contra la Real orden expedida 
por el Ministeriio de Gracia y Justiv  
cia en 19 de Julio de 1924 sobro su 
separación del Cuerpo de Prisiones.

■Núm. 6.720.—^La Sociedad “Gons-: 
trucción de Obras públicas” contra la 
Real orden expedida por el Mhiiste-: 
rio de Fomento en 16 de Septiembre 
de 1924 sobre extracción de grava y 
piedra de una isileta del río Jararna.

•Núm. 6,721.—^Las Sociedades “Yi-: 
cente ■Enlate y Compañía” y otras con
tra  la Real orden expedida por el Mi-: 
nisterio de Fomento en 18 de Julio de 
1924 sobre pago de unas sobrestadías 
causadas por el vapor “D urango”.

■■'Nrmii. 6.722.— D̂. Esteban Galán Man
zano contra la 'Real orden expedida' 
por el Ministerio do Gracia y Justicia 
en 2 de Agosto de 1924 sobre su sé- 
paración del Cuerno de Prisiones.

Nrim. 6.723.—E a Sociedad'“ílijoo de 
Miguel P. Palaciois” contra la Real or_- 
den expedida .por el Ministerio de 
Hacienda en £6 de Junio de 1924 . so
bre pago de cuotas por el arbitrio de 
solares en la ciudad de Sevilla.

Núm. 6.724.— La Gompcoñía de Hie
rros do Almería contra acuerdo de la 
Dirección de Rentas públicas de i 6 
de Septiembre de 1924 sobre diquidá- 
ción del impuesto de utilidades.

íNiim. 6.726.—El Banco Esnañol del 
Río.de la Plata contra acuerdo del T ri
bunal gubernativo de 6 A_gO'Sto de' 
1924 sbre revisión de la. reñ ía  v l í
an idio imponible do la linca calle de 
Alcadá, número 51.

Núm. 6.725.— Conipañía de los' 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y  
Adieante contra la Real orden exiDedi- 
da por el Ministerio de Foménto eií 
29 de Septiembre de 1924 sobre ex-: 
pro pi ación con motivo de la nueva' 
estación de Yiilarrobledo.

Núm. 6.,727.— Comunidad de Ne'-: 
gooio's Edbevarrieta contra aicuerdd 
del Tribunal económico- administra-, 
tivo Central de 6 de Agosto de 19241 
sobre aforo de una expedición de ra-: 
diadores. ^

Núm., 6.728.—D. Mariano del Yaild 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 9 de Agos'-: 
to de 4924 sobre provisión.de vacan*^ 
te -de Recaudador de .Hacienda de la' 
tercera zona de la provincia de 
drid

'Núm. 6.729. •— El 'AyuntarnteHio ’éé  
Cartagena contra la Pteal orden 
dida por el Ministerio de Jnstruccióílí 
pública en 4 de Abril de 19.24 sobr^ 
pago de varios Maestros por conceptd 
de ■casa-habitación. ' !

■iNúm. ■6.739.—-B. José Sanm artín He- 
rre:ro contra la Real orden expedid^ 
p o r ' el Ministerio de la Gobemaciónl 
en 8 de AgOiSto de 1924 sobre cura,pli-í 
miento de sentencia dictada en el p lei
to núm. 5.929.

' Núm'. 6.731.—^La Em presa gener 
de Construcciones contra acuerdo de 
E ribunal \gubernativo de 8 de Ages 
de 1924 sobre liquidación del ir 
puesto de derechois reales. '

Núm. 6.732.—^La Em presa ger 
de Contstrucciones contra acuerdo 
Tribunal gubernativo de 8 de Ag 
de 1924 sobro liquidación del ITO 
■puesto de derecbpB

i Lo que so hace público para  conoci- 
im iento general. Madrid, 10 de Diciemi- 
bbro, dbO '1924.—El Subsecretario F. Es- 
; pinosa de los Monteros.

 ̂ B U B B E Q ñE T m iA
En cum plim iento de lo dispuesto 

m  el Real decreto de 22 de No- 
^̂ jC'mibre próxim o pasado (Gageta 
/d'el 23), se convoca a oposición para 
-proveer 50 plazas de asp iran tes a 
- la Ju d ica tu ra  y al B-linisterio ílscal.

Conforme al Regdamento -que ha 
do reg ir estas oposiciones, que es el 

'.aprobado por ' Rea l  decreto'.de 17 Me 
O ctubre de 19.21, los quenleseen to., 

i m a r parte  en ellas lo so lic ita rán  •por
• medio d e u n a i n.s t a n o i a , : fi rm a da r/) r  
; ellos, m ism os, d irig ida al P residente 
I do la AudÍGncta te rrito ria l o p ro-
' v inciat a que corresponda su dóm i- 
: cilio, en el plazo .de tre in ta  días 
‘ naturales a contar desde el siguien-w 
; ts  a la publicación .de esta  convo-
• caloria en la Gaceta de Madrid .
' ^ Para  scr admitido a los ejercicios 
. do oposición, se requiere , conforme 
 ̂ a lo provenido en el artícu lo  83 de 
¡ la  ley provisional sobro O rganiza

ción dcí Poder judicial: 
m i ° Ser español.

2.^ íiabor , cumplido vein titréa  
' a'noe de edad, - - "■- ó
; ' 3.° Ser Lioonciado en D erecha
; por Universidad oílciai; y ,
;  ̂ 4.® No e s ta r  com prendido en
! n inguno dedos  casos de incanacidad
• que nara  obtener cargos judiciales 

seña la  e s ta  ley.
Esto's extremos 'se ju s tiñ ca rán  .por 

los sdlicitantes, acom pañando a su 
Instancia los documentos, siguientes:
■ 42 Partida de bautism o o certi
ficación del ac ta  de nacim iento, se
gún los casos..

22 TesLÍmonto del títu lo  de E t 
er? rsA d o o Doétor en Derecho, ex-

Vdio r o r  U niversidad oñciál. En
; b a s ta rá  acom pañar cer-

'"or el estubleci-
■ o: ha ce T A' CE ', en le, de h aber

concluido la ca r r m ’ de Deirecho; 
pero h ab rá  de p resen ta rse  o rig inal 
tós'timoTiio notariail del Título o cer- 
URcáción de haber, consignado los 
deo^ecbos del miismo al recoger el tí-  
liilo adm inistra tivo  de A soirante.

3.̂  C ertiñcación del Alcalde del 
domicilio clel solicitante, du ran te  los 
dos úl t imos años, p o r’ la cual .se 
acredite que éste ha observado bue
na  GOTj.diicta y no ha ejecutaclo ac- 
fós que 'le liubierao. hecho desm ere
cer en el conceiT)’o público.

'42 Certiñcación del R egistro  cen
tra l de Penados, ju s tiñ c a tiv a  de no 

' biaber sido' im puesta al in teresado 
pena alguna aflictiva o correccional 

,de }o;s estab lecidas por el Código o 
■leyes penales cS'peciales.

'5 Dvcclaración en la que el ,so- 
H citante m.anifíeslo, bajo su respons.' 
gabilklad, no h a lla rse  cornprendido 
©n ninguna de las iiicvpacidados que 
'©stablece el artículo  l i o  (excluido 
ih'oy el núniíGro 5,®, pc7 no tener ap li- 
fación.) -de la ley scLl'e Organización 

, .iel Poder ju d lc k b  3>6berá taihbién

consignarse especial mianifestación 
de iio haber sido el solicilante sepa
rado de Cuerpo alguno.

Podrá, asimismo, presentar docu
mentos que acrediten servicias en 
las carre ras  judicial y fiscal, el ejer„ 
ciclo de la jDrofesión de Abogado o 
m éritos cíientíñcos de cualquier cla
se, siemipre que se relacioneni con 
las expresadas ca rre ras .

Los P residen tes de las Audiencias, 
al dar cuni|pli.nTÍienta a lo p recep tu a
do en el artículo  5.° del .Reglamento 
citado, sobre inform e reservado de 
los so licitantes, procura.rán reun ir 
la m ayor cantidad de datos, p a ra  que 
el referido inform e sea lo  m ás con
creto y  exacto posible, y en todo ca
so relativo a cada sdlicitante en .p a r
ticu lar. Si se tra ta re  de individuos 
que hayan  desem peñado cargos en 
'la Justiciia miunicipal se h a rá  cons
ta r  si han-sido o no objeto de sa n 
ción por p a rte , de las Ju n ta s  depu ra
doras respectivas.

En el térmiino de uiui.hce d ías n a 
tu ra les, a contar desde, el s igu ien te  
de la  publicación en la Ga.geta de Ma-  
DiiiD de la lista  de opositores admi
tidos a practicíar los ejercicios por 
la Ju n ta  calficadora, entre.gará cada 
opositor, en la Habilitación, de esta  
Subsecretaría , la cantidad de 50 p e
setas en m etálico. Al opositor o su 
rep resen tan te  se en tregará  un. re s 
guardo de la consignación hecha, y  
este d:OCiime¡nto acred ita rá  que ha 
sido admiitido a Ha p rác tica  de! los 
ejercicios. Si la consignación se h a
ce po r miedi o del Giro postá l o Tele- 
g ráñeo se d irig irán  las eantidadeis 
al H abilitado de la S ubsecretaría  de 
G racia y Ju s tic ia , consignándose ccn 
claridad el nombre y apellidos riel 
opositor a quien afecta el giro, sien
do lo 'más conveniente m an ifesta r, 
por medio de carta  d irig ida al re fe r i
do H abilitado, el múmiero del giro 
m p u e s to , el opositor a quien p e rie - 
nece y lu g ar y persona a quien ha 
de rem itirse  eíl resguardo.

De eonformidad con lo preceptuarjo 
en el artículo .26 del Reglam ento de 
estas oposiciones, la edad d.e v e in ti
tré s  años que se exi.ge habrá  de es
ta r  cum plida en el m om ento de h a 
cer la Ju n ta  la caliñcación general 
de opositores y consiguiente pro
puesta  de asp iran tes.

Madaúd., 10 de D iciem bre de 1924- 
El Subsecretario , García Groyena»

;BEGnETARlA
JlcHcíórí de los 'pleitos mcoeidos un té  

-la Sala de lo 'Cordencioso-adinmis-’. 
tr a t iv a :
Plcdto número 6,717, — El Ayunta-

m.iente .d-G’ Huelva ■ contra la Real or
den expedida por el ■Ministerio de la 
Gobernación en do Julio do 49124 
aprobariido el presupuesto económico 
do la Diputación provinciál de Huélva, 

Núm. 674b.— D̂. José Luis B arrera 
Alcalde contra la Real orrlen .expedida 
ñor el Ministerio do 'Fomento en 23
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Núm,. 6.733.— Leiopoldo Bremón y 
Llanos contra la Leal orden expedi
da por el Ministerio de la  Goberna
ción en i2Ü de Octubre de 1924 sobre 
isu destitución del cargo de Jefe de 
la Sección de presupuestos y cuentas 
municipales de La Cor uña

Númt. 6.73.4.—Doña Euirosina F ar- 
cada contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico adm inistratiyo de 4 de Agos
to de i524 sebre dereclio a pensión.

Núm'. 6.736.— L̂a Compañía de Hie
rros de Almería contra acuerdo de la 
Dirección de Rentas públicas pde 15 
de 'Sentiembre de 1924 sobre liquida
ción diel impuesto de utilidades año 
i9i22.

Núm. 6.736.—La Fundación benéfi
ca de doña Isabel María liópez contra 
acuerdo de la Dirección de lo Conten- 
cioiso de 29 ide Abfil de 1924 sobre 
exención del Impuesto de bienes de 
personas iurídicas.

Númi. 6.737.—La Socledcad “Trans
portes Palason” contra acuerdo del 
Tribunal económico de 11 de Agosto 
de 1924 sobre pago de m ulta por su
puestas faltas reglam entarias en. el 
desnaclio do mercancías.

Núm. 6.732-—La Soiciedad Miguel G. 
Longoria contilx aicuerdd del Tribunal 
Central, de 7 do Agosto^ de ^1924 sobre 
penalidad) ñor ]a lir|iiidación p rac ii- 
caida en el neríodo de Enero a Noviem
bre de 1926.

Núim. 6.736.—D. Benito Marvar Cor- 
bal contra aciierdo dbl Tribunal gu
bernativo de 16 de Agosto de 1924 so
bre exención del impuesto de ^Tras- 
porles al a^itocamión que destiria ál 
acarreo 'do tie rras y piedra.

Núm.. 6.740.—D. Matías Cuevas Ace- 
ves contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 22 
de Agosto de 1924 sobre pago do m ul
ta  por supuesto intrusism o en la pro
fesión O'dontológica.

Núm'. 6,741.—La Sociedad Esparioía 
Construcción Naval 'Contra la Real o r
den expedida por el Ministerio de Ma
rin a  en 23 de Agosto de 1924 sobre re 
cepción del contratorpedoro '“Alcedo” 
con ciertas condiiciones.

Núm. 6.742'.~Doña Iniisa y 'Ctoña 
María Pérez Saavedra contra acuerdo 
id'el Tribunal gutiornativo de 16 de 
Agosto do 1924 isobre liquidación dol 
impuesto de Deroclios reales.

Hém. 6.743.— Sociedadi “Hamil- 
ton y Compañía” contra acuerdo del 
T ribunal económiico de 11 d-e Agosto 
'de 1924 sobre pago db m ulta al Gapi-» 
tán  del vapor “B^O'Cje”.

Númi. 6.744.— D̂. Juan  Gómez Acebo 
'contra la Real orden expedida por la 
'Presidencia en 19 de Agosto de 1924 
sobre los noaTibramiontos de los fun
cionarios para  Alcaides.

Númi. 6.745.—D. Rcardo García P i- 
niés contra la Real orcíien expedida por 
el Ministerio de Marina em 13 'de Agos
to de 1924 sobre su separación del 
servicio.

Núm. 6.746.—La Sociedadi Española 
de industria  y Tracción Eléctrica con
tra  la Real orden expedida por la P jo - 
sidencia en 20 de Agosto de 1924 que 
rechazó la instancia y solicitudes de 
diicha Sociedad.

Núm. 6.747.—D. Angel TrallerO/con
tra  acuerdo del Tribunal gubernativo 
jíle id  de Julio de 1924 sobre respon- 
[habilidad por tenencia, sin rnarcha.mo.

de cubiertas de caucho para automó- 
yiles. r

Númi. 6.74'8.—La Compañía Canal de 
Castilla -contra resolución de la D irec
ción general 'de Obras públicas de 18 
de Agosto 'de 1924 sobre liquidación 
con la 'Compañía.

Núm. 6.749.— L̂a Sociedad “Juardiaz 
Bachenair y Compañía” contra acuer
do del Tribunal económico de 7 de 
Agosto 'de 1924 sobre liquidación del 
impuesto de Utilidades.

Núm. 6.75'0,— L̂a Sociedad “ Piritas 
y Manganeso.s” contra acuerdo del T ri
bunal económico de 23 'de Septiembre 
de 1924 sobre liquidación por impues
to de Utilidades;

Núm. 6.751.—D. José Fernández Se
daño contra la Real orden expedacla 
por el Ministerio de Graicia y Justicia 
en 2 'de Octubre de 1924 sobre baja en 
el escalafón de Notarios.

Núm. 6.752.—El Ayuntamiento de 
Madrid contra la Real orden expedi'd-a 
por el Ministerio de Instrucción p ú 
blica en ?11 de Angosto de 1924 sobre 
abono 'de gratificaciones de casa-bí‘ibi- 
taciÓTi al Maestro D. Francisco F e r
nández Reyes.

Núm. 6.75'3.— L̂a Sociedad -“Aceros 
H ispania” contra acuerdo 'del T ribu
nal económico de 31 ide Julio de 1924 
sobre liquidaciones giradas pO'C utili-, 
sades en los años 1917, 1918 y ,1920.

Núm. 6.754.— D̂. Segundo Fejoó 
Montenegro contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio, de la Gober
nación en 14 de Julio de 1924 sobre 
constitución 'de nueva Jun ta  de . go- 
biero Idel Golegio Oficial de Médicos de 
Orense.

Núm. 6.7DO.— Ê1 AyuntaniientO' de 
Barcelona contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Cmbcrna- 
ción en 12 -die Agosto da 1924 ..sobre 
conservación y limpieza de a,l.cantari- 
riado.

Núm. 6.75"6.—D. José Izqiierdo y 
otros contra acuerdo del Tribunal 'de 
repartos de Burgos 'de 25 de Enero de 
1924 sobre reparto vecinal.

Núm. 6.757.— L̂a Sociedad “Gutié
rrez Hermanoñ” contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacien
da en ¡2)2 de Octubre de 1927i sobre 
procedimiento de apremio contra 'di
cha SC'Ciedad.

Núno. 6.758. — D. Manuel Carrero 
Gelpi contra acuerdo de la Dirección 
de A gricultura de 3 de Julio“'de 1924 
cobre responsabilidad por corta de 
pinos.

_Núm. — L e Bíputacfdn p ro
vincial de Guipúzcoa contra el Read 
dcicreto. ele la Presidencia do. 25 de 
Agosto 'de 1924 sobre contratación del 
servicio telefónico.

Núm. 6.760.—D. Gregorio Sierra y 
otros contra acuerdo del Tribunal Eco-’ 
mico-admiinistrativo de Burgj^.s de 18 
de Â .goto de 1924 sobre repartim ien
to general utilidades del pueblo de 
Solarana.

Núm. 6.761.-—L a Jun ta  propvincial 
de Beneficencia 'd¡e Sevilla con tra  
acuerdo 'de la Dirección de lo Gonten- 
'Cioco de 12 de Agosto de 1924 sobro 
'exención 'del imp'Uesto de bienes so
bre personas jurídicas.

Núm, 6.76(2.—D. Daniel AJvaréz Ló
pez contra a;ouerdo de la D'ire'cción de 
.1 o G o nt ene i s.q el e 25 . de ..Junio gl e 1924

sobre liquidación girada por el im-: 
puesto derecros reales.

. Núm. 6.763. —' El Ayuntamiento d^ j 
Puerto Real contra el Real decreto ex^ ’ 
■pedido por la Presidencia en 23 dé i 
Agosto 'de de 1924 sobre niodiñcacióíi' 
■del término municipal de San Fer-sV' 
nando ’

Núm. 6.764.— Î̂ a Compañía exclusi^:; 
va de reventa contra la Real o rderi' 
expedida por el Ministerio de la Gdq | 
brnación en 27 de Agosto de 1924 sd | i 
bre el sobreprecio de la,s localidadel' i 
adiquiridas en 'Contaduría. I

Núm. 6.765.—-La Sociedad “Yiuda y ; 
sobrinos do R. Prado” contra él Real ; 
decreto expedido por el Ministerio d |  ; 
la Gobernación en 25 de Agosto dé j 
1924 sobre contratación directa p.or e\ \ 
Gobierno con la Compañía Telefónicá ; 
Nacional do España del servicio do te^'i 
léfonos. ' b

Núm. 6.766,— L̂a Oomapñía Españo.-’ 
la de Teléfonos Tricoson contra la ¡ 
Real orden expedida por el Ministeri(> / 
de la Gobernación en 26 'de Agosté * 
de 19'24 sobre contratación directa pop j 
el Gobienio con la Compañía Te'hifóJ ’ 
nica Nacional. |

Núm. 6.767.— L̂a Sociedad “Goto Vi-; 
cario” contra acuerdo del Tribunaí 
gubernativo de 17 de Julio de 1924, 
sobre •devolución de cantidad que c o n j ' 
signó por pago de contribución d ó ' 
utilidades. «

Núm. 6:768..—La So-ciedad “Hijos dú : 
Pablo V illalta” contra acuerdo del  ̂
Tribunal Económico - adm inistra ti vó 
de 4 'de A.gosto de 1924 sobre impues'-4 
to de utilidades.

Núm. 6,769.—D. Luis Márquez An-, 
glada contra la Real orden cxpeclidá 
por el Ministerio de Hacienda en 29 
de Agosto, de 1924 sobre su trasladó'. 

Lo que en cumplimientb del artícuJ' 
lo 36 de la ley Orgánica de esta ju-. 
risdicción, se anuncia al público p a r í  
el ejercició de los dereclios que cu el 
referido artículo se mencionan.

■Madrid, 28 de Noviembre de 1924. 
El Secretario Decano, Julio del Villar.

D m E m im !  ú E i^ E r n t  b e  t ñ  B m u  
DA V APf b  J P 3

Los individuos de Clases pasivas qu0 
tienen consignado el pago de sus ha-t 
beres en la Pugoduría de esta Di rec-*3 
ción, pueden presentarse a percibir la I 
mensualidad corriente desde las on.c¿ j 
de la mañana a. las tres de la tB-rdo y i 
■d'O cuatro a seis, en los días y por el' • 
orden; que a continuación se exurm anl ’

'Día l'B de Diciembre de ION:.
Montepío mili tar:  Letras G ,a í 

Montepío clvii: Letras A y B.— í'e-i , 
sanies. Excedentes. Secuestros, Remu-’' 
ñera todas-. Generales, Coronel os. Te-®; - 
nienies corcneíes. Gomaiidanles. a ^

i ; i ; ; ;  ' D ía w .
Montepío mi l i tar :  Letras IJ u. 

Moniepio civil; Letras G a n j
Mayor do Teres.. Ganitaaes, Teuioü.teih
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/  Día 20,
' Montepío militar: Letras N a R.-— 
Jíontepío civil: Letras G. a M.—Ma-e

f îna, Sargentos, Plana Mayor de Tro-
a. Cabos.

' v ' ’ Día 21.

Cruces.— D̂e diez a doce de la' ma
cana.

Día 22.
Montepío militar: Letras S a Z.— 

)íoritepío civil: Letras N a Z.—Sol
dados.

Día 23.
Montepío militar: Letras A a F, ju- 

Í)iladofl.
Días 24 y  26.

Altas. Extranjero. Supervivencias y  
todas las nóminas sin distinción.

Día 2 Enero de 1925.
: Retencione.s.
\ Observaciones, j i :

1.» No se abopará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhi
ban al pagador las nominillas o pa
peletas de cobro.

2.a I.as viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el

. momento del cobro los certificados de 
existencia y estado, expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a qua 
pertenezcan, desde el día 13 del actual 
en adelante.

3.a No se admitirá certificado al
guno  ̂que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos. si son dos o más los partícipes, 
de que no perciben otro haber de fon
dos generales, provinciales, municipa
les ni pasivos de la Real Casa, de
biendo los apoderados estampar su 
firma al pie de la propia declaración 
como garantía de q̂ ue han recibido el 
citado documento oirectamente de su 
poderdante y de que responden de la 
identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
liue por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su ñr- 
iíia con igual objeto.

5.* Los que justifiquen fuera de 
esta Corte tendrán cuidado de expre
sar en el justificante, no sólo el pue
blo, sino también la provincia a que 
ésto corresponda.

6.» Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán a su ruego y presen
cia y a satisfacción del Pagador, do.s 
particulares que perciban haberes, o 
dos contribuyentes, haciendo constar 
la clase a que pertenezcan.

7.» Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que per
ciban desde tres en adelante la pre
sentación del justificante de haber sa
tisfecho el último trimestre de la con- 
Iribución industrial como prestami-sta, 
llenando igual requisito los que co
bren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber he
cho operaciones de préstamo con pos
terioridad a la fecha del último re
cibo, lo justificarán presentando la pa
peleta de su ba.ia en esta industria. 
Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por 
sus estatutos, deberán acreditar el co
bro de las retenciones hechas a su fa
vor que los establecimientos acreedo
res se hallan al corriente en el pago 
a la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid, 10 de Diciembre de 1924. 
P., el D irector general, Moisés Aguirre.

PUBLICAS

U sando de las facu ltades que me 
conceden las Reales órdenes de 4 y 
6 del co rrien te  m.es, re la tiv as  a Ta 
constitu c ió n  de los T rib u n a les  nom 
b rados p o r dichas Reales d isp o si
ciones p a ra  ju zg a r los e jerc ic ios del 
co n cu rso -o p o sic ió n  a p lazas de L i
quidadores de la C ontribución  so 
bre  las u tilidades de la  riqueza  m o- 
b ilia ria  y  Las oposiciones a ing reso  
en el Gueírpo de Ingen ieros indus
tr ia le s  al servicio de da H acienda 
pública, he acordado delegar en el

Sr. D. José  B onilla  y F ranco , Je fe  
de A dm in istración  de p rim era  clase, 
segundo Jefe  de esta  D irección ge
nera l, la P residencia  del T rib u n a l 
p a ra  las oposiciones a p lazas de 
L iquidadores de u tilidades, y en el 
Sr. D. Lorenzo E lps Yila, Jefe  de 
A dm in istración  de p rim era  clase. 
Ingeniero industrial, Jefe de Sección 
de este Centro directivo, la Presiden
cia del Tribunal de oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Ingenieros in
dustriales.

M adrid, 9 de D iciem bre de 1924. 
El D irec to r general de R entas p ú 
blicas, A ntonio B ecerril.

W O Wl E  Ti T  O

pPEOülOm OEI^EHAL DE QBñSkü, 
PUBLICAS

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, lia tenido a bien 
aprobar Ir̂ s expedientes de decla
ración de utillidad pública de los ca-. 
minos vecinajles dcfl pueblo de Ca
sas de Millán, en el sitio de Las Ven
tanillas a la estación férrea  del m is
mo, dirigiéndose por el camino de he
rrad u ra  ‘ que ho}  ̂ existe, denominado 
T ejar y Calleja de Hinojal, y' del k i
lómetro 26 del de Navalmoral de la 
Mata a Jarandilla al kilómetro 63 de 
la carretera de Plasencia a Oropesa, 
en el sitio llamado “Puente de Cuar
to s”, promovidos por Los Ayuntam ien
tos de Casas de Millán y Robledillo de 
la Veraí

Lo que de Roal comunicada diigo a 
V. S. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Noviembre de 1924, 
El D irector general, Faquineto.
Señor Gobernador civil de la proyiii^ 

ola de Cáceres.  ̂ . g _  ,  ̂ /i

Bucesores de Rivadeneyra (S. A.). Paseo de San Vicente, 20. Tel. í-376*


